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PARTE OFICIAL

S, M. el R e y  Don ¿i fon so XIII 
{q. D. g.). S. M. la . R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
As l ur tas e ín tan tes y de m ás p e r son as 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su im p o rta n te  salud.

P R E S ID E N C I A  D E L  

C O N SE JO D E  M IN IS T R O S

EXPOSICION 

SEÑOR; Como recompensa ejemplar 
S inmediata do los -hechos y  servicios 
muy notorios y  distinguidos realiza
dos al frente del enemigo por los Ge
nerales, Jefes, Oficiales,, asimilados, 
clases e individuos de tropa del E jér
cito y de la Marina, fueron instituidas 
por la ley de 29 de Junio de 1918 y 
disposiciones posteriores de elia deri
vadas las medallas '“ M il i t o ” y “ Na
va l”. *

Este galardón tan apreciado por las 
condiciones excepcionales' en que se 
concede, ya que para su logro as re
glamentar iamente preciso poner de 
relieve de un im éo  indiscutible y 
muy sobresaliente en una hazaña o 
combate, en una operación de guerra 
o en una fructífera labor de con junio, 
la abnegación, el valor, las virtudes 
militares y las condiciones y  aptitu
des profesionales, constituye justo 
premio y recompensa extraordinaria 
para las fuerzas militares de mar y 
de tierra en su respectiva esfera de 
acción y peculiares cometidos.

Habida cuenta de estas considera
ciones, de la especialidad cada día mas 
caracterizada de la Aeronáutica m ili
t o  y naval, que vienen a constituir 
ya nuevos e importantes elementos de 
combate en los ejércitos modernos, y 
toda vez que por precepto reglamen
tario  de la ley los servicios aeronáu
ticas* a lc& efectos de recompensas, se

EXPOSICION

SEÑOR: Los Reales decretos de 
3 de Abril de 1918, 28 de Marzo de 
1919 y 7 de Abrí! de 1924 ordena-: 
ron oí adelanto de Áa hora oficial 
en sesenta minutos, durante los 
meses de Abril a Octubre do esos 
mismos años, basándose principal
mente en las ventajas y facilidades 
que reportaban a la economía pa
tria el. ahorro de combustible y 
M ido  eléctrico y la regularizar ion 
de nuestras más frecuentes comu-s 
ideaciones in te r nación al es.

Subsistiendo, a juicio del Gobior-: 
no* idénticos fundamentes a los que 
motivaron los aludidos Reales de-: 
cretos y estimando, además., que 
es conveniente desaparezca la in- 
certidumbre a que da origen la in
termisión de. las -disposiciones que 
prescriben el horario llamado de 
verano, el Presidente que suscribe,

• de acuerdo con el Consejo de M i
nistros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el siguien~¡ 
te proyecto de Real decreto.

Madrid» 9 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M., -

M ig u e l  P r im o  d e  fu  v e o  a y  O r b a n e ia

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente ds¡ 
Mi Consejo de Ministros y de acuer-^ 
do .con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rteu lo  i.° Todos los años, por, 

medio de Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, se fijará el; 
día dei mes de Abril en que ha de. 
corneuzac a regir el horario de vera
no y el del mes d¡e Octubre en que ha 
ser restablecida la hora normal.

Articulo 2,° El día 17 del oo~ 
m en te  mes de Abril, a las veinti-’ 
trés Loras-, será adelantada la h o 
ra legal en sesenta minutos.

Artículo 3..° E-t día 2 del pró- 
, ximo mes de Octubre* a las' ve-in-

consideran como de campaña, se hace 
sentir la necesidad de hacer exten
sivo, con carácter exclusivo para las 
fuerzas que integran aquéllas y para 
los casos peculiares de su servicio que 
lo justifiquen, el galardón extraordi
nario, referido, creando una Medalla 
destinada a premiar hechos y servi
cios notorios y distinguidos realiza
dos por fuerzas aéreas de mar y 

: Berra en el elemento cu que dichas 
fuerzas tienen su esfera da acción, y 
cuya concesión habrá de ajustarse a 
requisitos similares a los exigidos 
para la “ m il it o ” y la 11 nava!” .

Por lo expuesto, el Presidente que 
suscriba, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de -V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Mig u e l  P lumo  de  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a .

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Mi
nistros, y de acuerdo con éste, •

Vengo en decretar lo- siguiente~
Artículo L° Se crea la “ Medalla 

aérea"  para todos los individuos del 
Ejército y de la Marina que presten 
servicios en la Aeronáutica militar y 
naval, cualquiera que sea su catego
ría, que servirá de recompensa ejem
plar e inmediata de los hechos y ser
vicios muy notorios, arriesgados y dis
tinguidos realizados precisamente en 
el aire.

Artículo 2.° La condecoración será 
igual para todos y su descripción ,se 
publicará oportunamente, así como el 
Reglamento a que habrá de ajustarse 
su concesión, quedando encargado de 
ello los Ministerios de Ir Guerra j  
de Marina, puestos de acuerdo.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El. Presidente del Gonsejo de Minisira%

Mig u e l  P r im o  b e  R iv e r a  y  O r b a n e j v
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ticuatro horas. se restablecerá la
hora normal.

Artículo 4A Por los Ministerios 
interesados, en lo que atañe a los 
servicios de sus respectivos Depar
tamentos, se darán les órdenes 
oportunas para la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Él Presidente ót\ Consejo ele Ministros, 

MIGUEL PRIMO DE RlVEUA Y OR0AI4EJA.

EXPOSICION
 SEÑOR: El Real decreto orgánico 

de la Dirección general do Marrue
cos y Colonias, firmado por V. M. el 
15 de Diciembre de 1925, expresaba 
como uno de los unas arraigados 
propósitos del Gobierno el de ir 
estableciendo paulatinamente en 
las -Colonias del Africa Occidental 
un contacto directo y relativamen
te frecuente, encaminado a fomen
tar el vivo y paternal interés de 
la Metrópoli por los compatriotas 
y protegidos de lejanas tierras, pro
moviendo en ésto un sentimiento 
de gratitud y de respeto hacia la 
amada Patria española, y en todos 
una relación do mutuo conocimien
to, base casi inexcusable para la 
recíproca estimación y el afecto.

Firme el Gobierno de 8. M. en 
el convencimiento que sirvió de ba
se a tales . proyectos, se propone, 
con el debido método y la indispon - 
sable mesura, organizar viajes do 
estudio que sirvan a la realización 
de sus propósitos y que sean para 
la Administración Central un medio 
de perfeccionamiento que vaya su
cesivamente completando y depu
rando la especial competencia y 
preparación técnica de sus órganos 
directivos.

No habrá de atribuirse dicha 
misión con carácter exclusivo a los 
fm—'mi arios, sino tand -n  y quizás 
con más frecuencia o aquellas per
sonalidades sin. vínculo oficial con 
el Distado que por su notoria au 
toridad en cursilones relacionadas 
con el régimen colonial, puedan y 
hasta deban ser, en casos determi- 
nados, elementos cuyo precioso 
concurso sea recabado transitoria
mente por la Administración pú
blica.

Hárese indispensable para regu-
lar esta; materia que por la ley se 
tomen en consideración las espe
ciales características del A frica 
Occidental, a saber: su considerable 
ate la miento de la Metrópoli, los

riesgos, si no ciertos, posibles que 
para el europeo no aclimatado pue
den. resultar de sus condiciones cli- 
matológicas, da necesidad de un 
equipo especial para viaje de esta 
naturaleza; en una palabra, la su
ma total de circunstancias cuyo 
oonjunto viene a ser como la cifra 
del esfuerzo que representa el ac- 
ceso de dichos territorios para 
quienes no están a ello expresa
mente obligados.

Conviene, pues, dentro de este 
orden de ideas, fijar expresamente 
la cuantía de los emolumentos que 
en lo sucesivo hayan de percibir las 
personalidades que se trasladen en 
comisión a los territorios de refe- 
rucia, otorgando en definitiva a  las 
comarcas africanas en cuestión un 
carácter de singularidad que no 
fue previsto en los Reales decre
tos de 6 de Mayo y 18 de .Junio 
de 1924, relativos a estas materias. 

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Presidente de! Con-r 
sejo do Ministros, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de elevar a V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 9 de Abril do 1926.

SEÑOR:
A L. R, P. de V, M„

MIGUEL PRIMO DE RlVERA Y ORSANSJA.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Gon-

sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en -decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En las comisiones con 

derecho a dictas que se desempeñen 
en los territorios españoles del Ooífo 
de Guinea por funcionarios residentes 
en España se devengará una dieta tri
ple de la asignada, según la categoría 
de cada empleado, a las comisiones en 
territorio nacional por el artículo 4.° 
del Real decreto de 13 de Junio de 
1924. La dieta triple en cuestión será 
percibida durante todo el tiempo de 
permanencia en _ dichos territorios, 
siempre que la duración de la corni
són no exceda de noventa días. En el 
caso en que la’comisión* se prolongue 
más allá de dicho plazo, la dieta, a 
partir de la fecha en que se cumpla 
el término de noventa días, quedará 
reducida al doble de la señalada a ca
da funcionario, según su categoría, 
por el referido artículo 4-°

Artículo 2.° Los funcionarios que 
fueren destinados en comisión a los 
territorios de referencia percibirán, 
además, a partir de la fecha de em
barque y durante toda la duración del 
viaje de ida y del de regreso, una die

ta doble de la que les correspondiese 
en la Península, según su categoría.

Artículo 3.° En el caso de que fue
sen enviadas en comisión oficial a les 
territorios do referencia personalida
des sin investidura ni cargo oficia! al
guno, las dietas que se les asignen, 
tanto durante su permanencia en di
chos territorios, como durante el via
je dé ida y regreso, después de fijada 
la categoría del interesado, con arre-i 
glo a lo prescrito en el párrafo ter
cero, artículo 6.» del Real decreto de 
18 de Junio de 1924, se aumentarán 
en la misma proporción que la seña
lada para los funcionarios en los ar
tículos precedentes.

Artículo i .6 En las comisiones con 
derecho a dietas que se desempeñen 
en los territorios del Sahara Occiden
tal (Oabo Juby, La Agüera y Río tile 
Oro) por funcionarios residentes cu 
España, se devengará una dieta du
blé de la asignada, según la categoría 
de cada empleado, a las comisiones en 
territorio nacional por el artículo 4 » 
del Real decreto de 18 de Julio de 
1924. En el caso en que la comisión 
se prolongue más allá de noventa día¿:, 
la dieta, a partir de la fecha en que 
se cumpla dicho término de noventa 
días, será igual a la asignada, según, 
la categoría de cada funcionario, a fcn 
comisiones en territorio nacional, au 
mentada en un 50 por 100.

Artículo 5.° Los funcionarios w 
fueran destinados e ir comisión a Y % 
territorios del Sahara Occidental (Caí: $ 
Juby, La Agüera y Río de Oro) per% 
birán, además, a partir do la fecha 
embarque y durante toda la duraczln 
del viaje de ida y del de regreso, 
dieta doble de la que les correspte
dies e en la Península, según su catr> 
goría.

Artículo 6.° Las presentes normas 
serán de aplicación a cuantas comi
siones estén concedidas con derecho a 
dietas en la actualidad y a las que se 
otorguen en lo. sucesivo.

Artículo 7.° Serán de aplicación a 
estas comisiono* ios preceptos del Re
glamento de dietas, aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, m  
cuanto no se opongan a lo que mi la 
presente soberana disposición se 
tablece.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

Miguel Primo de Rivera y Orbanej^

EXPOSICION 
SEÑOR: Lo íntimamente hermtfol 

nadas que en la fase actual de n u e ^ t
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i ra  intervención en Marruecos han 
¡de ir la acción política y  la militar 
¡obliga a unificarlas todo lo pos i
ble. A  eso obedece, principalmente, 
el que una sola persona asuma los 
cargos de A lto  Comisario y  Gene
ral en Jefe. Y  si quien dir ige es 
uno, lógico parece también que los 
elementos auxiliares en esta labor 
po lít ico-m ilitar reciban el impulso 
directivo por conducto de una sola 
persona, que no puede ser otra que 
él Jefe  del Estado Mayor General, 
quien, por razón de su categoría y 
por sus atribuciones reg lam enta
rias, puede descargar al Mando, en 
ese sector de trabajo, de detalles 
que absorberían e’n demasía su 
atención, del mismo modo que el 
Delegado general ie auxilia eficaz
mente en cuanto se refiere al e je r 
cicio de la función protectora.

Fundado en las razones expues
tas, y de acuérdo con el Consejo 
de Ministros, el Presidente que 
suscribe tiene el honor de som e
ter  a Y. M. el siguiente proyecto de 
He al decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

RE A L  DECRETO

A propuesta dei Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste, ;

Vengo en decretar lo siguiente:

Artícu lo l.* El Jefe de Estado
'Mayor General del E jérc ito  de ope
raciones en A fr ica  asumirá, a la 
vez, el cargo de Inspector general 
de las Intervenciones militares y  
Fuerza^ jalifianas, pasando a él las 
funciones encomendadas hasta aho
ra al Coronel inspector general de 
Intervenciones y Tropas jalifianas 
por el Real decreto de 20 de Mayo 
de 1925.

r Artículo 2 9 La  Inspección . ge-
nqyal de Intervención y  Tropas j a 
lifianas quedará constituida en la 
ipisrna forma que actualmente, y  
el Corone! destinado en ella, ade
más del cargo de Jefe de las In 
tervenciones militares y Fuerzas 
jalifianas del sector Ceuta-Tetuán, 
desempeñará el de segundo Jete de 
la Inspección general.

Artículo 3.° En ausencias o en
fermedades del Jefe del Estado Ma
yor General, dicho Coronel segun
do Jefe  de la Inspección general de 
Intervención y  Tropas jalifianas 
pasará a depender directamente del 
A lto  Comisario,

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O n a *  n e j a .

Habiéndose padecido error en la 
inserción del Real decreto sobre crea
ción de la medalla “ Plus U ltra” , se 
publica a continuación debidamente 
rectificado.

EXPOSICION

SEÑOR: Reconocer y proclamar 
por medio de alto galardón los 
grandes servicios a la Humanidad 
de los seres excepcionales que por 
sus iniciativas, por su ciencia, por 
sus gallardías, por su heroísmo o 
por su virtud superen el lím ite de 
los extraordinarios méritos de ca
rácter nacional es modo de estimu
lar y  premiar a los que por ello pue
dan considerarse ciudadanos un i
versales.

Quisiera el Gobierno de Y. M. 
que para ios que de tal modo se 
distingan acordara el Rey de E s 
paña ia creación de una insignia 
cine, por lo raro y contrastado de 
su concesión, adquiriera positivo 
va lor  mundial.

Ningún nombre acaso tan ade
cuado a la significación especia ií- 
sima de ésta nueva condecoración 
que el de aPlus Ultra” . Estas dos 
palabras constituyen la clave de la 
c iv il ización  hispánica y el mote he
roico de núes ios blasones, s ign i
fican un vibrante estímulo de su
peración, orientan las energías d i
námicas de la raza hacia su resur
gim iento y tienen hoy un eco de 
gloria en el . mundo civilizado m er 
ced a resiente proeza, que ha de
mostrado lo que esfuerzo, espa
ñol es capaz de conseguir en los 
universales dominios de la in te l i
gencia, del corazón y de la v o 
luntad.

Son estos, Señor, los motivos por  
los que el Presidente qué suscribe, 
de acuerdo eon el Consejo de M i
nistros, tiene el honor de someter 
a la aprobación y  firma de Y. M. 
el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 3 do Abri l  de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de Y. M.,

M ig u e l  P r im o  df. R iv e r a  y  O r b a n e j a ,

RE AL  DECRETO

A  propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros y de acuer-: 
do con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea con carác

ter civil y universal una Medalla de 
oro denominada “ Plus U ltra ” para 
prem io de los méritos señalados en 
el párrafo primero' del preámbulo 
de es te R ea 1 d e cr eí o .

Artículo 2.° En el anverso de la 
misma figurará el mundo entre las 
columnas de Hércules, y pe nd ion té 
de éstas el lema “ Non Plus U ltra ” , 
del cual un león aparecerá arran
cando con su zarpa el “ N on ” , se
gún la genial idea del escultor Hu
sillo.

Encima de esta alegoría irá la 
palabra “ España” , y debajo la f e 
cha: 1926.

El reverso de 1a. Medalla lo cons
tituirá el escudo de España. Gomo 
remate ostentará la insignia la Co
rona Real.

Artícu lo 3.° De esta Medalla, 
que sé usará pendiente del cuello 
por medio de un cordón trenzado 
ro jo  y oro, sólo habrá una clase y 
modero.

‘ Artículo 4 9 Su concesión se 
hará a propuesta del Jefe del Go
bierno, informada por el Consejo 
de Estado, y habrá de som eter le  a 
la aprobación de las Cortes el día 
que éstas funcionen, y, en su de-, 
fecío, a la del Consejo de M in is
tros.

Artícu lo 5/ La insignia será 
entregada al agraciado, que o tor
gará ei oportuno recibo, y recogida 
al fallecimiento de su poseedor.

Artícu lo 6.° Será completamen
te gratuita la concesión de esta 
Medalla, quedando exenta dé todos 
los derechos, incluso los de t im 
bre que rigen para las de su clase.

Dado en Palacio a tres de Abril 
de mil novecientos veintiséis*.

ALFONSO

El Presidente del Conseja de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  H i v e b a  r  O u c a n e m *

REALES DECRETOS

En el expediente y  autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Huelva y  
el Juez de primera instancia de la 
capital, y de los cuales resulta:

Que doña Angeles Gutiérrez Del
gado entabló demanda de juicio de 
menor * cuantía ante el Juzgado de 
primera instancia de Huelva contra 
la Comunidad de Labradores de la ex
presada ciudad, aduciendo como he
chos : que a la demanda corresponda 
en propiedad y  dominio plenos una 
era para trillar mi eses en eí sitio, def
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Cardeñas, del térm ino municipal de 
Huelva, era que viene a constituir 
un predio, sobre el que se lia. edifi
cado una casa, etc.; que la citada fin
ca ia compró por escritura pública a 
doña Francisca, doña María, doña 
Carmen y doña Antonia García Moli
na, no resultando del referido docu
mento ni de ningún otro que la finca 
esté, gravada con .ninguna clase <le 
servidumbre; que en las cuatro ins
cripciones de la finca en el Registro 
de la Propiedad figura siempre for
mando un solo predio rústico con su
perficie continua, sin que la misma 
aparezca nunca dividida ni atravesada 
por servidumbre y sí teniendo siem
pre como lindero Norte el tránsito 
de ganado para  la marism a; que al 
poco tiempo de adquirir la finca la 
ad o ra  se hizo, por medio de un p e 
rito aparejador, la medición dol te
rreno y se clavaron las estacas nece
sarias para indicar dónde debía colo
carse la cerca; pero la Comunidad de 
Labradores de Iluolva, creyéndose con 
atribuciones para ello y obrando por 
sí violentamente, fundándose en con* 
descendencias m ientras la finca no es
taba cercada ni sembrada, ha despo
seído y despojado a la demandante de 
una faja de terreno que divide y a tra
viesa la finca casi por su mitad, con 
virtiéndola de hecho en dos pedazos 
completamente separados, o sea en 

<los predios distintos, estableciendo 
nada menos que una servidumbre de 
paso de ganados para ]n marisma de 
Lárdenos, rompiendo y arrancando la 
ocrea y dejando señalados con cuatro 
estacas los límites de la supuesta se r
vidumbre, causando con todo ello en 
la finca y en el cultivo y  plantas que 
la  misma tenía los daños y perju i
cios consiguientes, y que además im 
puso- la Comunidad al marido de La 
ad o ra  la multa de 25 pesetas y le 

•condenó al pago de los gastos de las 
diligencias por aquélla practícelas, 

apercibiendo con proceder por la vía 
'de apremio; y después de alegar los 
fundamentos de dereho que estimó 

oportunos, terminó su demanda con 
la súplica de que se declarase que la 
finca objeto del litigio no tiene ser
vidumbre de ninguna clase, siendo 
ilegal e improcedente Ja de paso de 
ganado que dicha Comunidad de La
bradores ha establecido atravesando 
la finca, puesto que dicha servidum 
bre ha estado siempre por fuera y al 
lindero Norte de la misma, condenan- 
do a ia Comunidad demandada a, que 
d$ las órdenes oportunas para  que 
desaparezca en absoluto la servidum
bre establecida, restableciendo la cer
ca en la forma, y sitio que estaba, a 
■abonar la indemnización por los da

ños y perjuicios cusados y al pago de 
las costas.

Que emplazada la  Comunidad de
mandada y  sin llegar a contestarse a 
la demanda, el Gobernador civil de 
Hiíelva, conformándose con el dicta
men del Abogado del Estado, requirió 
de inhibición al Juzgado de prim era 
instancia de Huelva, m anifestando; 
que nada nuevo debía añadir al dic
tamen emitido por el Presidente de 
la Comunidad de Labradores, enten
diendo como él, y por los fundamen
tos que aduce, que la competencia pa
ra  conocer del asunto radica en la 
Administraión; que sólo se perm itía 
citar el Real decreto resolutorio de 
competencia de 10 de Abril de i$18, 
teniendo en cuenta que, con arreglo 
a lo dispuesto con carácter general 
por Real orden de 16 de Febrero de 
1012, las Comunidades de Labradores, 
sus Sindicatos y Jurados están bajo 
la autoridad y dirección de los Gober
nadores civiles, y les son aplicables 
los., capítulos 1.® y 2.°, título 5.°, de la 
ley Municipal, y los 28 y 143 al 147 
de la ley Provincial (llevados hoy a 
los respectivos Estatutos), que son p re
cisamente los que rigen la materia.

Que el Juzgado, oídos el Fiscal y la 
parte adora, y de acuerdo con ellos, 
mantuvo su competencia para  seguir 
conociendo del negocio, fundándose 
en que aun reconociendo que las fa
cultades del mismo no alcanzan a co
rreg ir los vicios en que haya incurri
do la Administración al requerir de 
inhibición, puede, sin embargo, ba
sarse en ellos para no acceder al re 
querim iento si estima que está mal 
formulado; que según el artículo 9.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, en e] reqerim iento de inhi
bición se han de-consignar indispen
sablemente las razones en que se fun
de y el texto o disposición legal en 
que se apoye, siendo tan esencial este 
requisito que su omisión, según se ha 
declarado en m ultitud de Reales decre
tos resolutorios de competencia, cons
tituye vicio* de nulidad del procedi
miento, sin que baste consignar el nú
mero de un artículo o citar en globo 
las disposiciones legales, sino que ne
cesariamente ha de expresarse el tex- ! 
to para que la Autoridad requerida lo 
conozca, y con vista y previo estudio 
del mismo, resuelva si le está atribuí- i 
do o no el conocimiento del asunto, 
y como en el caso actual se omite 
todo lo dicho, no procede acceder a la 
inhibición; ¿  que si bien ia Comuni
dad de Labradores, como subrogada en 
las atribuciones, del Ayuntamiento, 
goza de las mismas facultades de éste 
en cuanto atañe a la policía rural, y  
puede, por consiguiente, restablecer el í

estado posesorio cuaSido se trate dé 
perturbaciones recientes, sin que sus 
actos puedan ser contrariados por vía 
de interdicto, no está exenta de la 
jurisdicción ordinaria cuanto se plan
tea, como ocurre en este litigio, la 
cuestión de propiedad o posesión de
finitiva alegándose un título de carác
ter civil.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por el Abo
gado del Estado, insistió en su reque
rim iento, surgiendo con ello el p re
sente conflicto:

Visto el artícu lo  8.° del Real de^ 
cre to  de 8 de Septiem bre de 1887r 
con arreg lo  al que: “Siem pre quf 
el G obernador req u iera  de inh ib i
ción a un  T ribunal o Juzgado or-. 
d inario  o especial m an ifesta rá  in 
dispensablem ente las razones qu€ 
le a s is tan  y el texto de la disposi-» 
ción legal en que! se apoye para  re-* 
Clamar el conocim iento del ne-« 
gocio.”

C onsiderando: P rim ero . Que la 
p resen te  cuestión  de com petencia 
se lia promovido p o r el G obernador 
civil de la provincia de Huelva al 
Juez de p rim era  in stancia  de dicha 
capital, con m otivo de dem anda de 
ju icio  ordinario  de m enor cuantía, 
form ulada por doña Angeles G utié
rrez Delgado, con tra  la  Comunidad 
de labradores de Huelva, por el he-, 
cho de h ab er im puesto  la citada 
Comunidad c ie rta  servidum bre do 
paso  de ganados por un  predio per-, 
feneciente! a la  actora.

Segundo. Que en el p recep to  
que se tran sc rib e  como Visto de 
esta  decisión, se especifica que el 
G obernador m an ife s ta rá  ind ispen
sab lem ente  las razones que íe a s is 
tan  y el texto dé la disposición le 
gal que le sirva, de apoyo para  re 
clam ar el conocim iento del nego
cio, y si bien atendido el obligado 
inform e que en trám ite  de com pe -• 
tencia  ém itían  an tes las C om isio- 
nes provinciales y ahora los Abo-: 
gados del Estado, se viene adm i
tiendo que la conform idad del Go-: 
bernador con dicho inform e, tran sa  
cribiéndolo, significa un verdadero  
requerim iento  de inhibición, la r e 
ferencia  a razonam ien tos y citas 
legales a jen as  no puede en buenos 
p rincip ios ser m ás extensiva, pues 
sucedería con ello que ei convenir 
el G obernador con cualquier afir
mación. o m an ifestac ión  hecha en- 
el expediente, incluso con las d» 
los m ism os so lic itan tes del reque
rim ien to , como en el actual caso 
ocurre, b a s ta ría  para  que se tuvie
ra  por form ulada ia cuestión de 
c o m p e t e n cía, con 1 o q u e 1 a a e i na •<
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ción del Gobernador quedaría re 
ducida a una mera autorización del 
requerimiento efectuado por un 
tercero, infringiéndose con ello la 
letra y el espíritu del artículo B.° 
del Reai decreto de 8 de Sepiiem- 
bre de 1887, toda vez que de no 
remitir al Juez todo el expediente 
tramitado en el Gobierno civil o 
copia íntegra de él, cosa no pre
ceptiva, siempre cabría la posibi
lidad cíe que la Autoridad requeri
da 110 conociese las disposiciones 
y razones en que el oficio inhibi
torio se fu lid a se.

Tercero. Que en ia presente 
contienda, el Gobernador civii de1 
II u el va se conforma íntegramente 
con el dictamen del Abogado del 
Estado, y éste a su vez con la so
licitud, y no dictamen, de la Co
munidad de labradores de líuelva, 
no añadiendo más por su cuenta eü 
mencionado Abogado del Estado 
que la cita de un Real decreto re 
solutorio de competencia, copian
do las citas legales en que1 se apo
ya uno de sus considerandos, en
caminado a rebatir la afirmación 
del Juez de instrucción de que no 
existía disposición alguna que a tr i
buyese a los Gobernadores compe
tencia para- conocer en tos recur- 

. sos y responsabilidades de las Co
munidades de labradores; poro ni 
puede servir la transcripción de -di
chas citas para atribuir a la Ad
ministración el conocimiento en el 
Ectual negocio, ni se aduce una so
la raz5.n a este respecto, por lo que 
aparece incumplida ia prescripción 
del repetido artículo 8.° -del Real 
decreto de 8 de Septiembre do 18-87.
. Cuarto. Que las citas y razona
mientos que consigna el Goberna
dor de. líuelva, al insistir en el re 
querimiento, no sirven para sub
sanar la infracción cometida, pues 
'como tiene declarado la ju risp ru
dencia/ es absolutamente preciso 
que se consignen en el oficio inhi
bitorio y no después, pues ya el 
Juez o Tribunal requerido no pue
de hacer otra cosa que remitir las 
actuaciones sin entrar en la apre
ciación de los motivos legales de la 
inhibición; y

Quinto. Que existe, por lo tan 
to, un vicio sustancial de procedi
miento que impide resolver el asun
to en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suri citada 
competencia, que no ha lugar 

% decidirla, y ío acordado»

Dado e.11 Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel P rimo de Rivera  y  Oxidaos ja.

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil de la 
provincia de Huesca y el Juez de ins
trucción de Fraga, de los cuáles re
sulta:

Que con fecha 7 de Abril de 1925 
el Guarda jurado particular del mon
te vedado del término de Fraga de
nunció ante el Juzgado municipal del 
mismo a Miguel Orús Fernández, ma
nifestando que hallándose recorrien
do el monte número 149 del Catálogo 
de los propios de aquel término el día 
23 de Marzo anterior, al llegar a la 
partida denominada Vedado y sitio 
conocido por la Plana Ciega, le había 
encontrado apacentando 106 ¡cabezas 
de ganado lanar y dos de cabrío, per
tenecientes al vecino de Penalba don 
Vicente Calvo, en la finca de D. D.- 
m ingo Casanarra, vecino de Fraga.

Que tramitado el juicio de fallas, 
dieta-da. sentencia condenando al due
ño del ganado y a su pastor y ape
lada esta resolución, el Juzgado de 
instrucción de Fraga, por auto de 4 
de Julio de 1925, mandó suspender el 
procedimiento para que previamente 
se resolviera la cuestión prejudicial 
referente a la posesión de los pastos 
de la finca en que se realizó el pasto
reo, la cual, respectivamente, se atri
buyen el poseedor de ella y los ape
lantes en el juicio.

Que en tai estado los.autos, se re
cibió en el Juzgado un oficio del Go
bernador civil de la provincia por el 
que, a instancia del Ingeniero Jefe del 
Dsírito forestal y de acuerdo con lo 
informado por el Abogado del Esta
do, le requirió de inhibición, fundán
dose en que en la partida Vedado dei 
monte Liberóla, Yalcuenia, Valdu- 
rrios y Yodado número 4 49 del Ca
tálogo de los de utilidad pública per
lón ec i en tes a Fraga, tienen los veci
nos de Peñalba el disfrute de pastos, 
conforme a la concordia dé 18 de Oc
tubre de 1572 y 27 de Mayo de 1788, 
derecho reconocido por la Adminis
tración en el número y clase de ga
nados que se consigan en el plan 
anual de aprovechamientos; en que de 
ios antecedentes que obran en el 
Distrito forestal no consta que en el 
citado monte público tenga propiedad 
alguna el vecino de Fraga D. Domin
go Casanarra, quien en tal caso debió 
solicitar su exclusión del Catálogo,

con arreglo al Real decreto de 1.° de 
Febrero de 1901, en que pertenecien
do el sitio a que alude la denuncia a 
un monte incluido en el Catálogo de 
los exceptuados de la desamortiza
ción por causa de utilidad pública, el 
hecho denunciado implica una infrac
ción perfectamente definida en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, cuyo conocmiento co
rresponde exclusivamente a las Auto
ridades administrativas por üetermi- 
imrlo así el artículo 40' de dicha dis- 
íposición legal, en relación con el 5.° 
tíel Real decreto de 1.° ele Febrero de 
1901; en que si el expresado sitio per
teneciera a una finca de D. Domingo 
Casanarra, como comprendida en un 
monte dei Catálogo, debió aquél soli
citar su exclusión, con arreglo al Reai 
decreto de 9 de Septiembre de 1922, 
en relación con el de 1.» de Febrero 
de 1901, pues mientras esto no se ve
rifique la Administración está obliga
da a mantener en la posesión del mon
te a la entidad en cuyo favor le asigna 
el Catálogo su pertenencia, y en este 
caso en la servidumbre de ¡pastos que 
pesa sobre el monte a favor del pue
blo de Peñalba, conforme a lo que 
preceptúa el artículo .19 del repetido 
■Real decreto de 1901; y en. que de 
prosperar ante los Tribunales las de
nuncias por pastoreo en terrenos ro-* 
turados arbitrariamente por particiin. 
lares, se perturbarían los aprovecha
mientos autorizados por las Jefatu
ras de Montes, contrariando actos tía’ 
la Administración realizados ' dentro 
de sus atribuciones.

Que tramitado el incidente, el Juz- 
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do que la cuestión relativa a si los ve-: 
cinos de Peñalba tienen o no derecho 
a los pastos en el lugar en que se ve
rificó el pastoreo, derecho reconocido 
por la Administración y concedido en. 
las concordias a que se alude en el re
querimiento, constituyen un elemento 
de juicio determinante de la respon-: 
sabilidad o irresponsabilidad del in-. 
fractorpero , en ningún modo de la1 
competencia de la Administración, má
xime cuando se trata, como en esta 
caso, de daños producidos al pastar el 
ganado, con derecho o sin él; que es 
evidente que la supuesta infracción se 
cometió en una finca particular y no 
en monte público, puesto que la po
sesión en que se encontraba el per
judicado no había sido perturbada ni 
discutida, constituyendo un estado ju 
rídico que debe subsistir mientras la 
Administración no la reivindique; que 
a ello no afecta el que no se haya 
solicitado la exclusión del monte pú
blico. no eximida ñor la legislación yi~
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gente, integrada por el Real decreto  
de 1.° de Diciembre de 1923, en el cual 
se reconoce aquella posesión en terreó
nos roturados., dictando reglas para le- - 
{•itímarlas, adquiriendo la plena pro
piedad de jos mismos sin necesidad de 
sn ti ci tar su exclusión del catálogo, y 
pudiendo basta ’•modificar las -serví- : 
i lumbres públicas que pesen sobre 
ellas; que esta posesión subsiste mien
tras no transcurra el término fijado en 
el artículo 9 o del citado Real decreto • 
para legitimaria, sin que, por otra 
parte, conste que el Ministerio de Fo
mento lia ya declarado .que no convie
nen tales legitimaciones en el monte 
de que se trata. • "

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por el Ab-o- : 
gado del Estado, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente con 11 icio, que ha seguido su» 
trámites.

Visto el artículo 11 del Reglamento , 
de Montes de 17 de Mayo de .1865, el 
cual; “Mientras .no sean vencidos en 
el juicio competente de propiedad el 
Estado, los pueblos y las. Corporacio
nes administrativas que so hallen en 
posesión de un monte, se mantendrá 
ésta por el Gobierno y por los Gober
nadores como ,si no se hubiera dedu
cido reclamación alguna.”

Visto el artículo 10 del Real decreto 
de 1.° de Febrero de 1901, que des
pués de transcribir literalmente el un- 
tortor precepto, añade: uLa posesión • 
se acredita por la inclusión del monte 
reclamado en el catálogo de los ex
ceptuados de la desamortización por 
causa de utilidad pública, a tenor de 
lo dispuesto en •el artículo 1.°”

Visto el artículo 8.° del Real decre
to de 8 de Mayo de 4884 sobre legis
lación penal de Montes, que dice: “El 
dueño ele ganados que entraren en los 
montes públicos sin autorización com
petente será castigado con las multas 
que en él se especifican por cada ea- \ 
beza de ganado, según su naturaleza. 
En las infracciones por pastoreo, ade- • 
más de las multas, se hará también ¡ 
efectivo el importe de los daños y per- i 
juicios.” !

Visto el artículo 4$ de la misma,dis
posición legal, según #1 cual: “Bou i 
Autoridades competentes para eono- \ 
cer de las denuncias, imposición y : 
exacción de las multas y demás res- ¡ 
ponsabilidades prescritas en tes ariíeu- I 
los anteriores tos Gobernadores civiles * 
de las provincias y los Alcaldes, con * 
sujeción a las reglas siguientes :

Primera. Las multas y demás res
ponsabilidades relativas a la rotura- ! 
ción, corta, renta, beneficio o aprove
chamientos forestales sin la autoriza

ción competente al modo o tiempo de 
efectuar dichas operaciones y a las in
fracciones que se cometan de las re
glas establecidas para la celebración áe 
las subastas serán impuestas per rns 
Gobernadores,

Segunda. Las multas y responsabi
lidades pecuniarias de las demás cla
ses de infracciones cerán impuestas 
por los Alcaldes cuando su importe no 
exceda del límite para que les faculta 
la ley Municipal; las que excedan de 
dicho límite d eb erán  ser impuestas por 
los Gobernadores.”

Visto el artículo del citado Real 
decreto de i*  de Febrero de 4991, que 
dice: “La custodia de los montes com
prendidos en el catálogo queda a car
go del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio y Obras públicas 
(hoy Fomento), y cuanto afecte a este 
servicio de guardería foresta;! á-epen- 
rá del expresado Ministerio.-

En todo lo relativo a los deslin- 
des, así como a los abusos, daños 
e infracciones que se Cometan en  
los montes comprendidas en el Ca
tálogo, corno m  todas las inciden
cias de sus servicios sus\iLuirán, a 
los Gobernadores civiles tos Inge
nieros, Jefes e Inspectores de Mon
tes dentro de las facultades y a tr i
buciones propias de estas Autori
dades” ; y

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1.887, 
que prohíbe a los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios civiles o criminales* 
a no ser que el castigo del delito 
o fa lta  cometidos haya sido re se r
vado por la ley a los funcionarios 
de la Administración o cuando en 
virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la. 
cual dependa el fallo que los T ri
bunales ordinarias o especiales h a 
yan de p ronunciar:
. Considerando: 1.° Que la presen
te cuesión de competencia -s.e ha ■ 
suscitado con motivo de una de
nuncia form ulada contra un veci
no de P eialba, por el hecho ée 
que sus*- ganados se hallaban pas
tando en  un  monte de Jo s  .propios , 
del término de Fraga, incluido ea  ¡ 
el Catálogo de los exceptuadas de ; 
la desamortización por causa de 
utilidad pública, ,-c-on el número 4 49, 
y eft sitán perteneciente, .según la 
denuncia, a  una finca del vecino de = 
este últim o térm ino D. Domingo ; 
Casanarra.

2.° {Que como los terrenos en 
que se realizó él pastoreo motivo 
de la denuncia pertenecen a un

monte público catalogado en el que 
mo figura reconocida por !a J-efatu-j 
ra  de Montes del distrito, propie
dad particu lar alguna a favor del 
vecino' de F raga D. Domingo Ga
sanarra, quien por o tra parte no ha 
acreditado tampoco su dominio, es 
evidente que la posesión legal de 
dichos terrenos corresponde, con
forme al artículo 40 del Real de
creto de 1.° de Febrero de 1901, 
a la  entidad a quien el Catálogo 
asigne la pertenencia del montes 
estando la Administración repre - 
sentada por el Distrito forestal en 
la obligación de m antener aquella 
posesión, ejercitando en su defen
sa cuantas acciones y facultades le 
reconocen las disposiciones vigen
tes en m ateria de montes públicos.

3.° Que según doctrina m ante
nida por la jurisprudencia, contra 
el estado posesorio que el Catálo
go asigne a los montes públicos ca
recen de eficacia los títulos en que 
el particular funde sus derechos, a  
excepción de los derivados de sen
tencia firme dictada por los T ribu
nales en juicio declarativo de o re - 
piedad, ya que si son anteriores n 
la inclusión del monte en el Gatá
logo fueron objeto de examen y 
decisión al incluirlo y aprovecha
bles en los oportunos recursos, j  
si posteriores sólo utilizados en 
juicio ordinario, pueden servir para 
obtener la rectificación y nunca 
como cuestión prejudicial, como 
ocurriría en el caso presente.

4.° Que tratándose, por consi
guiente, de terrenos enclavados en 
un monte público incluido en el 
Gatálogo, el hecho denunciado im 
plica una infracción
definida en las reglas del artículo 
8.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884 sobre legislación penal de 
m ontes.

5.° Que el conocimiento de te 
les infracciones, el examen del al- 
canee y extensión de los aprove
chamientos derivados de las Con
cordias a que alude el oficio de re 
querim iento. y la  imposición de tes 
sanciones oportunas» si a ello h u 
biere lugar en vista del citado exa
men, corresponde, conforme a las 
disposiciones legales antes citadas, 
al Ingeniero Jefe del D istrito  f o 
restal.

6.° Que el Real decreto dé 1.® 
de Diciembre de 1923, al conceder 
a los roturadores de montes públi
cos la posibilidad de que legitimen 
su situación y adquieran la propie
dad de los terrenos roturados imN 
di ante el abono de su justo p rec i#
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i- 'no variós en lo más m ínim o, el es
fado jurídico que las asign ab a  son 
Inclusión el Catálogo, doctrina que 
4a venido a confirmar el reciente 
Jtéal decreto dS 22 de D iciem bre de
Í925, al determ inar, en su  artículo  

.* que no podrán ser legitimadas 
|3in aprobación del M inisterio de 
Fom ento las rotu racion es hecbas  
en terrenos com prendidos dentro  
ite los m ontes declarados de u t ili-  
33>ad pública, considerando como ta -  
,̂ tes a los inclu id os en el Catálogo, 
i!. 7.° Que por consiguiente» no 
ypuede estim arse , cual pretende el 
ÍjJuz,gado, que aquella d isposición de 
| l . °  de D iciem bre de 1923 vin iera a  
preconocer a quienes no se habían  
facogido a .sus beneficios una pose
s ió n  particu lar que estaría  en puíg-: 
|n a  con la que por precepto leg a l  
¡ y  term inante -anterior corresponde  

la s  entidades a quienes el Catá
lo g o  asigna la perten encia  de! 
'm on te; y

8.* Que por lo expuesto, co 
rresp on d ien d o  a la A dm inistración  

conocim iento de las infracción  
pG 3  de que se trata, resu lta  el pre
se n te  caso comprendido en uno de 
ríos dos en que por excepción pu¡e- 
LSJen los Gobernadores su sc ita r  
¡^contiendas de com petencia en los  
íu iciO ’S crim inales. 
í Conform ándom e con lo consulta-: 
ido por Ja C om isión perm anente  
IcLel Consejo de Estado»

Vengo en decidir esta co-mpeten- 
joia a favor de la A dm inistración.

Diado e n  Palacio  a nueve de Abril 
He m il "novecientos veintiséis.
> ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  P rim o  d s  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

De acuerdo con Mi Consejo de 
* ¡Ministras y  a  propuesta de su P re
sid en te ,

j. Yes&o en amó-bar el adjunto E s
ta tu to  de la E xp osición  de B arcelona.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
He m il novecientos ve in tisé is.

ALFONSO
v El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r ba n e ja .
ESTATUTO D E  LA .EXPOSICION

DE B ARCELONA
Artículo 1.º  La Exposición de Barcelona se llevará a cabo por los .paganismos siguientes, cuyo funcio- Íjaíaiexito propondrá la Junta directi- al Gobierno: r

; i • Un Gamitó de Honor.1 °  Un Alta Patronato de Artes, de

,—   » -      —  --------

protección, para asegurar las aportaciones de las riquezas artísticas o históricas nacionales destinadas a la Exposición especializada de El Arle en España.
El Presidente de honor de esios organismos será S. M. el Rey, que lo es con tal carácter del Certamen. Los Presidentes efectivos serán designados por el Gobierno.3.° Una Junta Consultiva, cuyo nombramiento y funciones propondrá la Junta directiva al Gobierno.4.° La Juuí.a directiva de la E xposición de Barcelona.5.° Un Comité ejecutivo delegado de la misma. ¡Artículo 2.° La Junta directiva estará constituida por un Presidente, dos Vicepresidentes, un Vocal in terventor, un Vocal Tesorero y quince Vocales.

Formarán parle de ella: el primer Teniente de Alcalde, el Teniente de Alcalde Delegado de Hacienlda, que tendrá el carácter de Vocal Interventor, y  el Teniente de Alcalde Delegado de Obras públicas o sus sustitutos del Exorno. Ayuntamiento de Barcelona.Corresponderá a la Corporación municipal designar los Vocales restantes que han de formar parte de la Junta directiva, cuyo nombramiento $e someterá a la ratificación del Gobierno. . ;
Artículo 3.° La Junta estará presidida por el Excrno. Sr. Alcalde constitucional de la ciudad, correspondiendo a la misma proponer los Vocales que han de ejercer los cargos mencionados en los artículos 1.* y 2.° Será Secretario de la Junta el Secretario del Exemo. Ayuntamiento de Barcelona, r  U 'tArtículo 4.® La Junta actuará en la forma que determine el Reglamento interior que la misma apruebe.Hasta tanto que ello ocurra, para tomar acuerdos en reuniones de primera convocatoria, deberán - hallarse presentes la mitad más uno de los Vocales de la Junta, y para que sean válidos aquéllos deberán haberse adoptado por el voto de la mayoría de los reunidos. En caso de empate, decidirá el de la Presidencia.Artículo 5.* La Junta directiva se reunirá por lo menos una vez cada trimestre, en el día que fije su Presidencia, puniendo ser convocada cuantas veces convenga por el Exemo. señor Alcalde, por iniciativa propia, a petición del Comité ejecutivo delegado de la misma, o de la tercera parte de los individuos de la Juhta.
Artículo 6.* La Junta directiva, como organismo municipal que es, ostentará la plena representación del Ayuntamiento, actuando como D elegado del mismo y del Gobierno, con 

arreglo a este Estatuto y al Reglamento en que el mismo se desen*- vuelva, salvo las facultades reservadas a la Comisaría Regia.Artículo 7.* La Junta directiva actuará en pleno o por medio del Comité ejecutivo delegado, el cual estará {constituido por un Presidente, que tendrá voto de calidad, cinco Vocales y un Secretario, que será el funoio-, nario de las Oficinas de la Exposición que la Junta directiva designe, y que asistirá a las Juntaa sjq vnz ni voto.

Formará parte del Comité el Vocal Interventor.El Presidente y los Vocales, de los •cuales necesariamente deberá uno ser  de los pertenecientes al Ayuntamiento, serán nombrados por la Jinda en la primera reunión que celebre, y en votación secreta, si así lo creyera necesario el Presidente de la Junta. En la misma forma serán cubiertas las vacantes que se produzcan.Artículo S.° Queda facultada la  Junta para acordar, dentro de las normas establecidas por la Asamblea de 
Fuerzas vivas,-do 20 de Noviembre de 1921, la aplicación de arbitrios especiales destinados exclusivamente a los gastos de la Exposición o a la amortización de los títulos emitidos con. destino a la misma, sin otro t¡ ¡imite que la aprobación de las Ordenanzas correspondientes por la Presidencia  del Consejo de Ministros.Artículo 9.° El proyecto definitivo de la Expos/ción 110 podrá ser modificado en sus líneas generales más que mediante la conformidad del Ayuntamiento de Barcelona.Artículo 10. Corresponderá a la Junta directiva practicar todos aquellos actos y adoptar cuantos acné-dos. sean precisos para la ejecución de dicho proyecto. A este efecto, y no Gustante su carácter de organismo municipal, se reconoce a la Junta personalidad Jurídica propia para contratar y obligarse, adquirir o enajenar por cualquier título bienes muebles, derechos y acciones en relación con la finalidad del cometido que determine su existencia. j  \En la contratación de servicios, las indicadas facultades tendrán siempre como lím ite el de la vida del organismo que las posea, en forma de que, en ningún caso, podrán entrañar compromiso alguno más allá de Jo fecha en que expire el mandato recibido, o sea al año de clausurada la Exposición. t -L*

La contratación de obras y suminis-: tros de todas clases deberá sujetarse a licitación pública, mediante subasta o concurso. Podrá, empero, pros cundirse de la licitación siempre que lo acuerde la Junta directiva por las dos terceras partes de su.f votos. l:or lo  demás, y en cuanto no se oponga a hi3 disposiciones de este Estatuto, regirá en LjGa su integridad el Reglamento fecha 2 de Julio de 1924.'Artículo 11. La Junta 'directiva, como especialmente delegada por el Ayuntamiento para la adquisición, da las fincas comprendidas en el proyecto de Parque de MontjiiGh, según  acuerdo de aquella Corporación de 8 de Mayo de 1915, podrá aceptar las cesiones puras y condicionales de terrenos y de derechos que le hagan los propietarios de terrenos enclavados en aquella zona, así como adquirir dichos terrenos y derechos a título oneroso, tanto por convenio, como por expropiación forzosa; pero siempre mediante peritación y con intervención de uno de los Peritos designados por el Ayuntamiento en sus acuerdos de 13 de Agosto de 1914, 8 de Mayo de 1915 y  5 ele Mayo de 1925. cuyas aceptaciones y adquisiciones, mediante tal requisito, se entenderán hechas directamente por esta Corporación.Artículo 12. La enajenación de ble-
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nes inmuebles deberá hacerse sn todo 
caso a propuesta de la Jun ta  direc
tiva por el Ayuntamiento de Barce
lona, a cilyo nombre ¡están inscritos.

Las concesiones de todas clases he
chas por la Jun ta  de terrenos de la 
Exposición, too podrán serlo por un 
período que exceda al de la clausura 
del certamen. Sin embargo, si la ín 
dole de las mismas aconsejara que lo 
fuera por un plazo superior, la Ju n 
ta directiva deberá dar cuenta de ello 
al Ayuntamiento para su aprobación.

Artículo 13. Corresponderá, ade
más. a la Junta  directiva:

a) Celebrar los contratos que sean 
necesarios, liquidándolos siempre que 
por su cuantía excedan de 150.000 
pesetas. 1

b) Aprobación de los proyectos 
parciales en que se desarrolle el ge
nera l de la Exposición, cuando- su irru 
■poriancia lo requiera.

c) Form ular el Reglamento in te
rior do la Junta de la Exposición y 
las Ordenanzas de sus servicios, cíe- 
temblando las recompensas que deban 
adjudicarse a los- expositores y nom
b ra r Jurados.

d) Nombrar y separar el personal 
de I odas clases. j

e) Constituir los Cornil ¿7 extran
jeros, regionales, provinciales o loca
les que precisaren para la p repara
ción, del Certamen.

f) A dm inistrar los fondos que ten
ga a su cargo. :

g) Acordar las transferencias que 
estime necesarias dentro de las cifras 
ío if/es del presupuesto.

b) Delegar cuantas funciones de
term inadas estime convenientes en el 
Comité ejecutivo.

Artículo 14. Corresponderá al Co
mité delegado:1

a) D lrigir A-odos los servicios y
funciones normales d e la. Exposición.

b) P reparar y proponer a la Junta 
¡directiva cuantps acuerdos estime ne
cesarios.- : h -n-óy

c) Cuidar de que se lleveh a cum
plim iento los acuerdos emanados de 
la J /n ta  directiva.

d Celebrar toda clase dé contra
tos siempre que su cuantía total no 
Exceda de 150.000 pesetas, dando
euenta de ellos a la Jun ta  directiva 
jeto la prim era sesión.

e) E jercer cuantas funciones le
Relegue la Junta directiva.

Artículo 15. La ejecución de los 
¡acuerdos de la Jun ta  corresponderá 
$1 Alcalde-Presidente, quien ostenta
rá la plena representación de aquélla, 
f  al Comité ejecutivo la de aquellos 
acuerdos correspondientes a los asun
tos que le sean propios o para que 
la y a  sido delegado.

Artículo 16. La focmalizacióo dé
los contratos, de toda clase que fue
ren, y en todo caso -su perfecciona
miento, incumbe al Alcalde-Presi
dente.

Artículo 17. El propio Presidente 
ejercerá de Ordenador de Pagos.

Artículo 18. El Ayuntamiento de 
Barcelona entregará antes del día 5 
de cada mes á la Exposición la can
tidad que figura en el cuadro de dis
tribución de consignaciones del presu
puesto de gastos, para atender al pa
go de las atenciones mensuales, a cual 
efecto la Presidencia del Comité eje
cutivo delegado comunicará a la Al

caidía, dentro de la segunda quince
na de cada mes, el importe de la can
tidad que será necesaria para  el pró
ximo hasta que la citada Corporación 
haya entregado el resto dei emprés
tito emitido con destino a la Exposi-. 
eión. . • ¡

La Junta directiva, al finalizar ca
da trim estre natural, aprobará la li
quidación. ,h¡

Artículo 19, Clausurada la Expo
sición, el Ayuntamiento de Barcelo
na si estimase demasiado extensa el 
área del Parque de Mototjuich, en con
sideración al excesivo gasto que su 
conservación había de reportarle, po
drá reducirla a los límites convenien
tes y proceder por los trám ites lega
les a la venta de ios terrenos sobran- 
íes, sin perjuicio del derecho de re
versión, si a él hubiere lugar por p ar
te de los antiguos propietarios de los 
terrenos sobrantes, con arreglo al ar
tículo 43 de la ley dé Expropiación 
forzosa, modificado por la ley de 24 
de Julio de 1918. ■ ¡

A esos efectos, la Junta  directiva, 
por delegación del Ayuntamiento, es
tudiará y propondrá a éste el oportuno 
proyecto de reducción del Parque, 
cuidando de 110 instalar edificio algu
no de carácter definitivo en la parte 
del mismo que deba ser destinada a la 
venta o a la reversión una vez clau
surada la Exposición.

Lo dispuesto en este artículo no 
obsta a ios efectos de la declaración 
de utilidad pública del proyecto de 
Parque de Montjuich, hecha por el ar- 
lículo 4.° de la ley de 16 de Julio de 
1914, quedando el Ayuntamiento fa
cultado para  acordar la reducción de 
su área en el momento que estime 
oportuno; siempre que resuelva acer
ca del particu lar antes de que trans
curran dos años, a p a rtir  de Ja fecha 
de clausura de la Exposición.

Artículo 20. La Jun ta  directiva, 
dentro del plazo de un año, contadero 
desde el día en que se clausure la Ex
posición, deberá aprobar todas sus 
cuentas dando conocimiento de ello 
al Excmo. Ayuntamiento, con rem i
sión de los documentos justificativos 
y de todos los antecedentes que hu
bieran servido p ara  adoptar el acuer
do y acompañados de una Memoria en 
que se detallarán los trabajos realiza
dos y el resultado del Certamen, 

Ratificada la aprobación por el 
Ayuntamiento, o bien solventados los 
reparos que a .la s  mismas se hicie
ran por dicha Corporación, se eleva
rán al Gobierno por conducto de la 
Comisaría Regia. ^

Artículo 21. Liquidada la Exposi
ción, quedarán por este solo hecho y 
sin necesidad de nuevos trámites, de 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento 
todos los bienes, derechos y acciones 
do cualquier clase que^ se., hubieran 
adquirido por cualquier título, y a 
aquella Corporación lé corresponderá 
liquidar los débitos y correrán a su 
cargo los litigios, y obligaciones que 
pudieran existir al clausurarse el 
Certamen, toda vez que se entenderá 
que la Corporación municipal queda 
subrogada en los derechos y obliga
ciones que pudieran corresponder a 
la Exposición.

Artículo 22. Los ingresos de la Ex
posición quedarán afectos, en prim er 
término, a responder del pago de ios-

gastos de todas clases originados pó<f 
el Certamen, y en segundo término’ 
de las obligaciones dimanantes del
empréstito efe 6§ millones de peseta# 
y de las aportaciones del Estado. El 
resto se dedicará a satisfacer los ari-fi 
ticipos reintegrables abonados por el . 
Ayuntamiento y rein tegrar hasta don* , 
de alcance su aportación en el Certa-- 
men. • - j i-P[

Artículo 23. La Jutotá directiva, en 
él plazo máximo de tres meses, pre
sentará al Gobierno un expediente-; 
memoria dando cuenta detallada d$ 
toda la gestión de los organismos y 
personas que anteriormente hubiesen’ 
'dirigido o tomado parte en los asun
tos de la Exposición.

Arículo 24. Subsistirá la-declara
ción de oficialidad del Certamen, co
locado bajo el Alto Patronato del Es-: 
lado, que se ejercerá por el Comisa
rio Regio, subsistiendo asimismo las'' 
declaraciones contenidas en los a r
tículos 4.° y 5.* de la ley de 16 de 
Ju lio 'de  1944.

Madrid^ 9 de Abril de 1926.—ApróA 
hado.—Prim o de Rivera1.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Da conformidad rfSn lo prevenida 

en el artículo 239 de la ley Provisio
nal sobre organización del Poder ju 
dicial, en relación con el Real decre- 
to de 26 de Enero de 1929,

Vengo en jubilar, con el haber qué 
por clasificación le corresponda, á dori 
Emilio Vélez y Sánchez, Presidente de 
Baila de la! Au d i enei a te rri tor i al d é  
Cáceres.

Dado en Palacio a huevé de Abr® 
de mi] novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P onte  E sc a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General 
de la prim era brigada de In fan te ría  
de la prim era División, D. Manuel  
González Carrasco, pase a p restar su$ 
servicios, en comisión, a las órdenes 
del Alto Comisario y General en Jeí# 
del E jército de España en Africa, con
tinuando en su actual destino de pla&A 
tilla.

Dado en Palacio a nueve de Abñf 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO v
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O 'D o n n el l , V a r g a s .
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E n consideración a las c ircu n stan 
tnas e p e  cM eü rren  en el? T eniente co
ronel de Ingenieros D. Alfredo Kind e
l án Duany, el cual reúne las condi
ciones que determ ina el. apartado  d> 
del artícu lo  2 i  de Mi D ecreto de 23 
ele M a m  últim o, a. p ropuesta  del Mi
n istro  de la G uerra,

Vengo en concederle la categoría de 
Je fe  de Base o Servicios en la escala 
del de Aviación, y  designarle p a ra  el 
desempeño de la Je fa tu ra  Superior de 
A eronáutica, creada por el precitado 
Decreto,* con las facultades que a tal 
cargo se conceden por - el artícu lo  11 
del mismo.

D ada en Palacio a nueve de Abril 
de m il novecientos- vein tiséis.

ALFONSO
El Ministro' de la Guerra».

J u a n - O 'D q n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
A  p ropuesta  del Ministro- de In s 

trucción pública y Bellas Arfes, y de 
goiftfoinmdad coit lo es tabes id a: en el 
artícu lo  IX de te  ley de 27 de Julios 
é% * 91%  • .

Vengo en declarar júbfladnp con el 
haber que p o r  ekoM cacién  íe- co rres-  
f ponda, a D. Alejandro Planellas Lla
nos, Catedrático num erario  de la  Fá~ 
emJiadí d e  M edicina de la U niversidad 
de B arceteia:. por h ab ar cum plido la 
oéad reg lam entaria  el día 7 de los co
rrien te s , focha de su cese en el s e r 
vicio activo.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l Ministro de instrucción pública 

y  Bella s e r í e s ,
E duardo* Callejo d® la- Cuesta

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

EXPOSICION 
SEÑOR: El ar t ícul o 2. º  d e l  Real  d e 

cr e t o  d e  2 0  de E n e r o  de 1925 precio- 
be que los I n g en i e r os  que p o r  p r i m e 
ra'  v e r  en t r en  a] servicio  - del Estado 
e n  el escalafón,  ge ne ra l  d v  Cuerpo a 
q u e  pe r t e ne zc a n no p o d r á n  p a s a r  a la 
s i t u ac ió n  de s u p e r n o  J ui r i i de e  has  la 
-dc-spués de h a b e r  I r a as r i u Th l v  un ano 
de  su l oma de posesión.

F¡.)ó n i d a d a  o s l a  r j i v H v d i ó u  b u  l i e n 
t o  m  c u e r d a  que,  u ; :p u n e  a 'a i sazón

la am ortización establecida, p-or el 
l e a l  decreto de 1.° de Octubre de 1923, 
e l derecho a  so licitar el pase a  la s i
tuación dé supernum erario ' inm edia
tam ente después do tom ar posesión 
como Ingenieros terceros daba a aqué
lla un contingente que no estaba de 
acuerdo con el esp íritu  de las dispo
siciones que la. regulaban, con notorio 
perjuicio de los que se encontraban 
en expectación de ingreso, 

litas- desaparecida la am ortización 
por el Real decreto de reorganización - 
de servicios- de este Ministerio- d-é 11 
de Mayo de í 925, resu lta  innecesario 
m antener para, el Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos-,. Canales y Puertos 
una lim itación que, sin proporcionar 
actualm ente ventaja a lg u n a /a lte ra , en 
cambio, la regularidad  de los turnos 
esib leddos p ara  la provisión de va
cantes en d ic to  Cuerpo.

Por otro lado, al fa c i l i to  el pase a 
la * situación de supernum erario  o fre
ce dos ventajas m uy dignas de tenerse 
en cuenta: la prim era, no dificultar 
que Ingenieros para  los que no ha 
transcurrido-- el año da servicio al E s
tado- puedan acudir a- los- concursos 
prom ovidos por la,s D iputaciones p ro 
vinciales con motivo de ios servicios 
que a las mismas han pasado; la se
gunda consiste en con tribu ir a- la re 
ducción de plantillas, con ia consi
guien te  economía, en las cargas del 
EAado., d a n to  un?i lié -u to  a los fn - 

_geüi£im_jcum-as* enúueftIrau en  igu a l 
caso para  se r destinados a t o  nuevas 
organizaciones creadas para  los- su rv i- 
cio-s. de carreteras, térro  car rito s  y 
obras hidráulicas, y  au n  tam bién p a 
ra  los que- se  encuentran en los se r-  
vieras antes aludidos, -

En v ir tu d  de la expuesto,. el M inis
tro  que suscriba tiene1 la  honra de so
m eter a ia aprobación de V, M. el s i
guiente proyecto de Decreto,

Madrid,. § de Abril do Í92&.
SEÑOR:

A L, R P-. de V. M.,
R a e a e l  B í ínuu mua  y  B u r í n .

REAL, DECRETO'
A propuesta del M in isfra .d e  Fo

mento'.
Vengo eir decretar lo s ig u ien te , 
A rtículo único. Queda derogado, 

en lo que al Cuerpo- deArígemeros de 
Caminas, Canales, y t o o r t o  se reñ e- 
re, el artículo  2.° del. Kvas decreto de 
20 de Enero do 1925.

Dada en Palacio a nueve de Abril 
de mi]' novecientos vsiníicéis,

AtoóN LO
Ul U.i/J'vJ'ó ] ’Ví):rnU,

I D u a u , I a  r j u j i u a  y  Burón .

EXPOSICION
SEÑOR:  P o r  R e a l  o r d e n  de 16 de 

Octubre de f 925 fn é  consiferado- apro
bable un proyecto de concurso p ara  la 
adquisición de des* barcazas de 60 a 
80' toneladas f e  capacidad, destinadas 
al transporte- y vertido o.e escobera en 
el puerto de Melilia, con la p rescrip 
ción de que se reform ase ei pliego de 
condiciones- facu ltativas p ara  fijar ta
xativam ente' el calado máximo- de 80 
centím etros, que deben tener dichas 
barcazas.

Mecha la oportuna modificación, so 
ha oíclo el parecer del Consejo de  E s
tado para los efectos del núm ero 4.° 
del artículo 52- de la ley de, Admiréis- 
{ración y Contabilidad de la Hacienda 
pública..

El Ministro que suscribe,, de acuer
do con el dictam en de dicho alio 
Cuerpo consultivo, tiene la honra de 
som eter a la aprobación de V. Iví. el 
adjunto  proyecto de Decreto.

Madrid,. 9 de Abril de 1926.
SEÑOR:

A L. Ex P. de V. M.,
RAFAEL B E n j o t e a  y  B u r .cn,

R EA L DECRETO
A propuesta  del M inistra de F o 

mento, y de acuerdo con Mi Consejo 
ele M inistros,

Vengo- en decretar lo sigu ien te :
Artículo único. Se au toriza al Mi

n istro  de Fom ento p a ra  oentntlaY p o r 
concurso la adquisición de dos barca
zas de  60 a  86; toneladas cada una de 
capacidad, destinadas al tran spo rte  y 
vertido de oseo i le ra  en el puerto  de 
Melilia, con arreg la  ai proyecto re -  
dactado. por la D irección facu ltativa 
de la  J u n ta  fe 1 Fom ento de dicha: Id
ealidad  con fecha 21 de Abril de Í925 
y a la  mo i fie ación del pliego de con
diciones facu ltativas efectuada en 31 
de Octubre del mismo- año.

D&dor en Palacio a nueve1 de Abril 
; de m il novecientos veintiséis.

ALFONS0
E l M-ñxistkte. á e  Fomento,

Rafael Bsototsa y BtmrN.

EXPOSICION
SEÑOR ; P or Res# .oréen de 16 de 

Octubre de 1925 fnó considerado apro
bable un proyecto de concurso para  la 
adquisición de una grúa flotante auto- 
propulsora. de 89 toneladas de carga, 
con destino- al puerto  de Melilla, con la. 
prescripción de que fu e ra  aprobada 
p reviam ente la reform a de las obras 
de la p rim era alineación de la prolon
gación del dique NE.

Acordada, esta aprobación por Real
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orden de 5 de Enero último,, se lia 
. ido el parecer del .Consejo de Estado 
rara los efectos- del número 4 del ar
tículo 52 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública.

El Ministro que suscribe, de acuer
do con el dictamen del dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, tiene la honra de. 
someter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Abril de 19-26.

■ SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.f

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Fomen
to, y. de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de*'Fomento para contratar por 
concurso la adquisición de una grúa 
Rotante auto-propulsora de 80 tonela
das de. carga, con destino al puerto de 
Melilla, con arreglo a.1 proyecto redac
tado por la Dirección facultativa de la 
Junta de Fomento de dicha localidad, 
con fecha 9 de Mayo de 1925.

Dado en .P Mac i o a nueve de Abril 
de 'm il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real orden ‘ de 16 de 
-Octubre de 1925 fuá considerado apro
bable un proyecto de concurso de ad
quisición de un remolcador capaz de 
arrastrar 500 toneladas para las obras 
de/1 puerto de Melilla, con la prescrip
ción. de que se fijará en las condicio
néis facultativas lo relativo al alcance 
de la®, bembas de achique, contra in
cendios, etc.

Hecha ia correspondiente rectifica
ción, se ha oído el parecer del Con
sejo de Estado para los efectos del 
.número 4 del artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública. \ ~

El Ministro que suscribe, dé acuer
do con el dictamen del dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, tiene la honra de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, g de Abril de 1 9 2 6 ,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u b ín .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Uteiistros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para contratar por 
concurso la adquisición de un remol
cador capaz de arrastrar 500 tonela
das, para las obras del puerto de Me
jilla, con, arreglo al proyecto redac
tado por la Dirección facultativa de 
la Junta de Fomento de dicha locali
dad con fecha 9 de Mayo de 1925, y 
a la modificación del pliego de condi
ciones facultativas, efectuada en 4 de 
Noviembre del mismo año.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis..

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

R a fa e l-B e n ju m e a  y  Bu r in .

REALES DECRETOS

Resultando vac-ante una plaza -de 
Consejero Inspector del Cuerpo de Mi
nas con 15,000 pesetas de sueldo, por 
jubilación por imposibilidad física de 
D. Ricardo Guardiola y Saura, á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referi
da plaza, en ascenso de escala, a don 
Ezequíel Navarro y  Fernández.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

■ ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Bu r in .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Minas con 11.000 pesetas 
de sueldo, por ascenso de D. Ezequiel 
Navarro y Fernández, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. En
rique García Borreguero.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

R a fa e l  Benjumea y  B u rin .

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda dase del 
Cuerpo de Minas con 10.000 pesetas 
de sueldo, por ascenso de D. Enrique 
García Borreguero, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D, José 
Luis Buíza y  Lavín.

Dado en Palacio a hueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y  •

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
COMERCIO E INSDUSTRIA

REAL DECRETO 

A  propuesta del Ministerio de 
Trabajo, Comercio é  Industria y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 24 de 1a ley de 14 de M a
yo , de 1908, a los artículos 138 y 
140 del Reglamento para su aplica
ción y Reales órdenes de 11 y 15 
de Febrero y 3 de Marzo últimos, 

Vengo en nombrar Vocales de la 
Junta Consultiva de Seguros a don 
Domingo Aldomá Garriga, en con-: 
capto d-e represéntate de las So
ciedades del grupo “Vida” ; a don 
José María Delás y Mi ralles» en 
concepto de representante de las 
Sociedades de Seguros distintos de 
los de vida, nacionales; a D. Ra
món .Roig Armengol, en concepto 
de representante de las Saciedades 
de Seguros distintos de los de V i
da, extranjeras; a IX Santiago Se- 
narega y Novillo, en concepto de 
representante de las Sociedades 
tontinas y chatelusianas no excep
tuadas; a D. Salvio Masoliver e Iba- 
rra, en concepto de representante 
de las Saciedades mutuas de Se
guros distintos de los de Vida, y 
a D. Vicente Muntadas y Rovira* 
en concepto de representante de 
las Sociedades de Seguros sobrf> 
Transportes.

Dado en Palacio -a nueve de Ahf-ü 
de mil novecientos ventiséis.

" ALFOTfS0
Ei Ministro de Traba fo» Comercia 

e Industria,
E duardo A unós Púniz.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo, Sr.: En virtud de lo q ue 
dispone el artículo 3.° del Real de-; 
oreto de 6 de Marzo anterior, re-: 
ferente a la Junta Superior del Ca
tastro, y preceptuando el mismo 
que formarán parte de aquélla co
mo Vocales dos Ingenieros Geógra
fos, uno como representante de i 
Instituto Geográfico y Catastral y 
otro elegido por votación entre' to
dos los Ingenieros Geógrafos,

S. M. el R e y  (q. D. g ,> » a pro
puesta de esa Dirección general, 
ha tenido abren nombrar para F u 
mar parte de la referida Juma a
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los Ingenieros Geógrafos jefes don 
Eduardo Toballas y Tondo y D. Pau-: 
lino Martínez y É ajén , el primero» 
como represen tan te, y el segundo, 
elegido por votación.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: - 
ra su conocimiento, el de los inte-? 
Tesados y demás efectos. Dios guar-: 
de a Y. E. m uchos años. .Madrid, 6 
de Abril de 1926.

El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

¿eñores M inistro de Hacienda, P re 
sidente de la Ju n ta  Superior del 
C atastro y D irector general del 
In stitu to  Geográfico y Catastral,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 Habiéndose padecido error en la publicación de la siguiente Real orden, publicada en la Gaceta  d e  Ma d r id  de 13 de Marzo último, se publica a Continuación debidamente rectificada:

REAL ORDEN
A propuesta  del la Ju n ta  organi

zadora del Poder judicial,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien nom brar para  el Juzgado de 
p rim era  instancia de Mahón, de a s 
censo en esa provincia, vacante por 
prom oción de D. Romualdo Hernán-: 
)áez, a D. Juan  Sánchez Real, exce
dente voluntario del dicha categoría 
que ha solicitado y obtenido su 
re ing reso  en el servicio activo de 
la  carrera .

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
pa los efectos consiguientes. Dios 
guarde1 a y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Palma.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo, Sr,; Encontrándome de 

regresó en esta Gorte, cesa en el 
día de hoy en el cometido de En
cargado del despacho ordinario dé 
lo s asuntos de este Ministerio el 
fálmirante, Jefe del Estado Mayor 
Central de la Armada, D. Juan de 
Carranza y Garrido, para el que fué 
nombrado por Real orden de 2 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios

guardé a V. E. muchos años. Ma-: 
drid, 9 do Abril de 1926.

CORNEJO
Señor A lm irante 'Jefe de la juris-: 

dicción de Marina en la  Corté, 
Señores,..,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

lim ó. Sr.: Publicadas por Reaíl 
decreto de 30 de Marzo últim o las 
nuevas bases para  el ejercicio de 
la Inspección de Hacienda y sien
do necesario, si se ha de obtener 
de su aplicación ei rendim iento 
debido, que cuanto antes se cons
tituya y comience a ac tu ar el ó r- 
gano inspector en ellas previsto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.a El T ribunal calificador del 
cocurso-oposición a que se refie
re la base 13 del Real decreto de 
30 de Marzo últim o esta rá  cons
tituido por V. I. como Presidente, 
por los Sres. D. Mariano del Valle 
y García, Je fe  de A dm inistración 
de prim era  clase de la Dirección 
general de Tesorería y Contabili
dad; D. Manuel Vidal Val ente, Jefe 
del P ersonal de este M inisterio; don 
Daniel López Rodríguez» Jefe de 
A dm inistración de te rce ra  clase de 
la D irección general de Rentas p ú 
blicas, y D. José Navarro Rever-' 
te r y Gomas, Jefe de A dm inistra
ción del Cuerpo de Profesores mer-> 
cantiles con destino en la m ism a 
Dirección, y como Secretario, sin 
voz ni voto, D. Juan  Antonio Gi
ménez Orozco* Oficial prim ero de 
la citada Dirección.

2.° El T ribunal designado en él 
pá rra fo  an te rio r form ulará, en el 
plazo m ás breve posible, él cues
tionario  a que ha de a ju starse  el 
-concurso-oposición para  que, con
form e a la mencionado basé 13, 
pueda publicarse en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  al mismo tiempo que la convo
catoria.

Lo que dé Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 8 de Abril de 
1926.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Rentas 

¡públicas*

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. S r.: El excelentísimo señor 

Ministro de Estado manifiesta con fe
cha 7 del corriente que entre los en
víos reglamentarios de los pensiona
dos de la Academia Española de Be
llas Artes de Roma, expuestos actual
mente al público en dicho Ministerio, 
y en los que se hallan por llegar, figu
ran algunos trabajos que sus autores 
desean presentar en la próxima Expo
sición Nacional de Bellas Artes, y pró- 
ximoa a expirar el plazo de admisión 
de obras, interesa que por el Jurado 
se tengan por presentados los trabajos 
dé referencia, prestándose a dar cuan
tas explicaciones y datos sean preci
sos y que el Jurado necesite: 

Resultando que los envíos de que 
se trata  revisten carácter oficial, pues 
que han sido enviados con arreg’o al 
Reglamento vigente de las menciona
das pensiones en Roma:

Considerando que el artículo 38 del 
6 de Marzo de 1924 establece que los 
pensionados en Roma disfruten idén
ticos derechos que los demás exposi
tores, exceptuando el caso en que las 
obras remitidas sean propiedad del 
Estado, en el cual el pensionado podrá 
aspirar a premio, pero no a adquisi
ción de su obra:

Considerando que el no presentarse 
en el plazo fijado al efecto para los 
restantes expositores las obras' de los 
pensionados de Roma es debido a la 
circunstancia, antes expresada, de tra 
tarse de envíos oficiales que habien
do de ser juzgados oficialmente im 
piden la presentación oportuna en la 
Exposición Nacional de Bellas Artes 
de los trabajos que sus autores de
sean exhibir en este certamen,

S. M. el Re y  (q. I>. g.) ha tenido 
a bien resolver que los trabajos de los 
pensionados de que se tra ta  puedan 
ser presentados en la Exposición Na
cional, de Bellas Artes aun terminado 
el plazo de admisión de obras, pero 
en tiempo conveniente para su colo
cación por el Jurado según proce
diera.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Secuela lógica de los pre
mios de máxima categoría en las Ex-
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posiciones Nacionales de Bellas Artes 
es la de que acrecienten el valor de 
estos certámenes con la concurrencia 
ño los ar tistas que los obtuvieron; 
debe, pues, p ro cu ra rse  que los g a la r 
donados con Medalla de honor o p r i -  
n ? o r a M edalla .en las r e í  e r idas Exp o - 
si cienes ñguren en ellas en las condi
ciones extraord inarias  que merecen, 
laido más cuanto no podiendo asp ira r  
reglamentariam ente sino a la Medalla 
de honor, .no en traña  perjuicio  algu
no su asistencia p a ra  el resto de los 
expositores.

En su consecuencia, y existiendo 
precedentes análogos, resuellos favo
rablemente en anteriores Exposicio
nes,

' S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se autorice a los a r 
tistas galardonados con Medalla de 
honor o p r im e ra  Medalla p a ra  poder 
exhibir en la actual Expc/ición Na
cional de Bellas Artes has ta  seis obras, 
siempre que el local lo consienta a 
ju icio  del Jurado.

Do Real orden lo digo a Y. T. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas A r
les.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS 

CIRCULAR

Venciendo en 15 de Mayo próximo 
un  tr im estre  de intereses de la Deuda 
amortizable al. 5 por 100, correspon
diente al cupón núm ero 100 de los 
títulos de la emisión de 26 de F e b re 
ro de 1920, y núm ero  36 de los de la 
emisión de 1917, y los títulos de la 
expresada Deuda y emisiones, am or-  
1 izados en el sorteo que se verificará 
el día 15 del actual, y cuya relación 
nominal por seríes aparecerá inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Esta Dirección general,  en v ir tud  
de la autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 10' de Febrero 
de 1903, ha acordado que desde el día 
20 del corriente se reciban en las De
legaciones de Hacienda de las provin
cias y en el Negociado de Recibo de 
este Centro directivo, sin limitación 
de tiempo, los- referidos cupones y los 
títulos amortizados de las citadas 
Deudas y vencimientos, a cuyo íin 
dispondrá V. S. q u e ’ se publique ©I 
oportuno anuncio en el iSolHín OfU- 
¿ial de esa provincia, cuidando de que 
se cumplan las preven dones siguien
tes :

1.a Para  que este servicio se na&a

con la mayor regularidad, designará 
la Tesorería-Contaduría  de Hacienda 
de esa provincia, si ya no lo hubiera 
hecho, un funcionario que reciba, los 
cupones y títulos indicados y  p rac ti
que todas la-s operaciones concernien
tes a su tramitación.

2.a Se ab r irá  un libro o cuaderno 
con las columnas necesarias y debi
damente autorizado, en el cual se sen
tarán , en el acto de su presentación, 
las facturas de cupones, haciendo 
constar la fecha de entrada, nombre 
del interesado, núm ero  de orAen co
rrelativo que se dó a las facturas, los 
cupones que contengan de cada serie, 
el total de ellos, su importe y fecha 
en que se rem ite a esta Dirección ge
neral.  Además se ab r irá  un  libro o 
cuaderno en igual forma y con los 
mismos detalles que el anterior, en el 
que se anotarán  las facturas de t í tu 
los amortizados que se presenten.

3.a La presentación en la Tesore
ría-C ontadur ía  de esa provincia de los 
cupones y títulos de referencia se 
efectuará en has facturas, que se fa
cilitarán gratis por esa Dirección ge
neral a medida que le sean reclama
das por la expresada dependencia.

4.a Cuando se reciban las facturas 
con cupones o títulos amortizados en 
los sorteos, el Oficial encargado de 
osle servicio los comprobará cuidado
samente, porque es diligencia esta 
muy esencial, y hallándolos conformes 
en vencimientos, número, serie e im 
porte con los que en dicha factura se 
detallen, los ta lad rará  en presencia 
del presentador, cuidando de no in
util izar la numeración y entregando 
a los interesados, como resguardo, el 
resumen talonario que aquellas fac
tu ras  contienen; el resguardo re su 
men será satisfecho al portador por* 
la Sucursal del Banco de España en ■ 
esa provincia, y una vez que hayan 
sido reconocidos y cancelados los cu
pones y estén practicadas las opera
ciones subs igui entes, de cuyo, res Hila
do se dará por esta Dirección general 
inmediato aviso al Banco de España. 
Los títulos amortizados se p resen ta
rán  endosados en la siguiente- form a: 
“A^la Dirección general de la Deuda 
y G1 as e s p as i v a s . p ar a s u re embolso”, 
con la fecha y la firma del presenta
dor, teniendo que llevar unidos los 
cupones siguientes al del tr imestre en 
que se amorticen.

52 Las f a c tu r a s  que c o n ten g a n  
enmiendas^ o n u m e ra c ió n  in te r l i 
n ea d a  s e rá n  rec h aza d as ,  desde lu e 
go, v tam bién  las  en que por  se r  i 
in sufic ien te  el númcfyo de líneas 
destinadas a u n a  se rie  cua lquiera ,  
se hay a  u til izado la casilla in m e 
diata, en  cuanto  es té  des tinada  po r  
el im preso  a o t r a  se r ie  d is t in ta :  
cuando  el s iúm ero  de cupones de 
u n a  serie  no pueda  com prenderse  
on u n a  sola f a c tu ra  del modelo o r 
d in a r io  p o rq u e  la colum na c o r r e s 
p o n d ie n te  a la m is m a  sea in su f i
c ie n te  p a ra  contenerlos ,  el p r e s e n 
ta d o r  p o d rá  o p ta r  e n t re  ex tende r  
dos o m á s  f a c tu ra s  del expresado 
modelo o u t i l iz a r  u n a  f a c tu ra  del 
modelo espec ia l d e . Bancos y So
ciedades, que difieren ée las ordi
n a r ia s  en que se ref ieren  a cupo 
nes do un a  so la  serie ,  E n  cada l i 
nea  no pod rán  se r  f a c tu ra d o s  m á s  
une cupones  de n u m e ra c ió n  c o r r e 

la tiva, rechazándose ,  desde luego, 
las  f a c tu ra s  r e d a c ta d a s  en d is t inn  
ta  forma, a s í  como aq u e l la s  en que 
no v e n g a n  re la c io n a d o s  los cupo-? 
n s s  p o r  o rd en  r ig u ro s o  de nume-: 
rac ió n  de m en o r  a m ayor.  R e c u e ra  
do a Y. S. las  in s t rucc iones  conte- '  
n idas en la C irc u la r  exp re sad a  res-: 
pecio al em pleo de las  f a c tu r a s  dell 
modelo  especial de B ancos  y So^. 
’ciedades, a fin-de que pu ed a n  e s ta s  
entidades y los p a r t i c u la re s  u t i l i 
za r las  indis tin tam ente!  con las del 
m ode lo  ordinario, s iem p re  que con  
filio se cons iga  reduc ir  el n ú m e ro  
de f a c tu ra s .

Los  cupones  que ca rezcan  de tá-: 
lón no lo-s a d m it i rá n  esas Oficinas 
s in  que el in te resado  exhiba los tí-: 

tirios de su referencia, con los cuales 
deben  c o n f r o n ta r s e  por el O fic ia l1 
encargado  del Servicio, haciendo, 
co n s ta r  en la f a c tu ra  re spec t iva ,- 
p o r  medio de n o ta  a u to r izad a  y ba-: 
jo  la responsab i l idad  de d icha Ofi-: 
ciña, que ha  tenido efecto la con-3 
f ro n ia c ió n  y  que re¡sultan co n fo r 
m es  con los t í tu lo s  de los que han- 
si do des tacados .

6.a Cada dos días r e m i t i r á  la 
T e so re r ía -C o n ta d u r ía  las fa c tu ra s  
que se h ay a n  p r e s e n ta d o  con sus  
cupones ,  los cua les  d eb e rán  venir: 
d en tro  de las  m ism as ,  y si no  fue-: 
r a  es to  posib le  por su  excesivo v o -  
lumen, en p a q u e te s  deparados,  con  
n u m e ra c ió n  co r re sp o n d ie n te  a l a  
de las fa c tu ra s ,  las  que c o n te n d rá n  
tam b ién  s in  d e s ta c a r  el ta ló n  d e s 
tinado al B anco de E sp añ a ,  que h a  
de se rv ir  p a r a  c o m p ro b a r  el r e s 
guardo  e n t re g a d o  a los in te re sa - '  
dos. Al r e m e s a r  Bis fac tu ras ,  t a n to  
de cupones como de t í tu lo s  amor-: 
tizados, se a c o m p a ñ a rá n  de u n a  re-; 
lac ión  expresiva*, con  ía  debida se-: 
p a ra c ió n  e n t re  am b as  em isiones.  
Guando el n ú m e ro  de cupones  que 
contengan las fac turas  sea excesi
vo, es con v e n ie n te  que v e n g a n  a g r u 
pados  p o r  p a q u e te s  de i 00 cada, 
uno, lo cual s im p lif ica rá  el reouen-: 
io  y operac iones  suces ivas  en es te  
Centro.

Ya se h a  llamado la  a tenc ión  de! 
e sa s  oficinas en la C ircu lar  de 15 
de Noviembre de 1921, acerca del 
e s t r ic to  cum plim ien to  de e s ta  pre-. 
vención, y se les ha  p a r t ic ip a d o  que  
los r e t r a s o s  in jus tif icados  de la s  
rem e sas  que ta n to  d a ñ a n  al crédi-; 
to del E s ta d o '  d a rá n  lu g a r  a que se 
ex ijan  las  r e sp o n sa b i l id a d e s  con-, 

s igu ien tes .
- 7.a A las  oficinas del B anco  de 
E s p a ñ a  en esa  c a p i ta l  se rem it i ré ,  
o t r a  re lac ión  de la s  f a c tu r a s  pre-: 
se n tadas ,  en 1a. que co n s te  el n ú 
m ero  de e n t ra d a  que se les h á y á  
dado, el n o m b r e  del p r e s e n ta d o r ,  
n ú m e ro  de cu p o n e s  p o r  se r ie s  o dá 
t í tu lo s  am ort izados ,  en su  caso, que 
co n t ien e n  y su im p o r te  ín te g ro .

8.a E s ta n d o  a ca rgo  del Banco  
de E s p a ñ a  el pago  de in te re se s  y  
de am o r t iza c ió n  de la s  D eudas  al 
5 p o r  100 am o rt iza b le ,  con a r reg lo  
a las  d ispos ic iones  v igen tes ,  es ta  
D irección, luego  que haya  p r a c t i 
cado la co m p ro b a c ió n  y  caiieelaíción 
de los cu p o n e s  y t í tu lo s  a m o r t iz a 
dos y h e c h a s  las  dem ás operacio
nes  a que se refiere la p re v e n c ió n  
c u a r ta ,  r e m i t i r á  a dicho E s ta b le c í -
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teÍBíito, éñ la form a que indica el 
jnismo párrafo , los talones de que . 
queda hecha referencia  p a ra  que 
dó orden a su Sucursal en- esa p ro 
vincia a fin de que proceda al p$go.

9.a Con objeto de que e) talón 
que contiene las fac tu ras  ofrezca 
las mayores g a ran tía s  de compro
bación, cuidarán esas Oficinas de 
que al separar el resguardo  que ha 
de entregarse  a los in teresados, se 
verifique con t i je ra  por el centro 
del talón, pues de otro modo podría 
'presentarse dificultades de en ta to- 
nam¡en 1,0 que es preciso evitar.

10. El talón de los cupóneg se 
hará, en el lado izquierdo de los 
mismos, evitando inutilizar la gra- 
lúe ’ ni la numeración, por ser r e 
quisito  que es indi soco salde que : 
conserven  para las operaciones, gub- ■ 
siguientes a practicar en los cu
pones.

11. E s ta  Dirección general r e 
comienda a V. S., finalmente,, el más- 
exac lo curn-p ’ imiento de lo prceep- 
tu  a do en la  regla pr im era  de la. 
Real orden de 3í de Agosto de 1916, 
dictada p a ra d la  aplicación de los * 
artículos de la vigente ley de Con- ; 
labilidad de ía. Hacienda, pública, ; 
re fe ren te  a la preserspción. ♦ \

Lo aue comunico a V. S. para su 
ügiiucíniienfo y efectos expresados, 
debiendo Y. S. rem itir   ̂a esta Di- 
t  firmón rrerm j ú un e jem plar de i 
Boleisn Oficial en que tenga Jugar 
la publicación de5 r a un cío moa e en 
la- misma se ordena, Madrid, 9 de 
Abril de 1925.— El D.rector gene
ral, Carlos G&amaño.
Señor Delegado de Hacienda de la

provincia  de...

D E L E G A C I O N DEL GOBIERNO EN \ 

EL BANCO DE CREDITO INDUS
TRIAL.

Auxilio a las industrias.—(Real decreto 
¡ir 24 de Enero de 1926A

Número 2.
Se ha dirigido a esta Delegación del 

Sobrero o la solicitud cuyos principa
les extremos se detallan a contin.ua- 
jrlómu .

L—Peticionario: D. Francisco Adán 
Rjdia, domiciliado en Madrid.

II._0ia.se de industria: Explotación 
$0 canteras de piedra caliza situadas 
¿n IJsed (Zaragoza).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 79.893 pesetas con 75 céntimos.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a  reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
£4 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, formulen ante es
t a  Delegación del Gobierno (paseo de 
Recoletos, 6), en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de lá inser
ción del presente anuncio en las pu 
blicaciones oficiales , la protesta, que 
corresponda, razonada, por escrito, en 
ejemplar duplicado, presentándola di- 
rectamente o dirigiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 9 de Abril de 1926!—El De
le ardo d C o b í e r .  o, Garlos Gaamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E N S E 

Ñ A N Z A  S U P E R IO R  Y  S E C U N D A R IA

En cumplimiento de lo acordado por 
Real orden de este Ministerio de 17 
del corriente, mes,-

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie a concurso el arren
damiento de local con destino a la 
instalación de la Escuela Central de 
Comercio, admitiéndose proposiciones 
en este Ministerio hasta el 25 del pró
ximo mes de Abril, a las dos de ia 
tardo, hora del cierre de i Regís tro ge
neral.

Las instancias se presentarán en eí 
papel del sello correspondiente, deta
llando el edificio que se ofrezca y con
signando el precio anual del arriendo, 
pudiéndose desechar todas las propo
siciones por no estimarlas convenien
tes,-sin que pueda por olio formularse 
reclamación alguna so pretexto de 
castos o espera de- resolución con 
j ■ órd i da de alqui ler er.

íóadrid, 24 de Marzo de 1926.—Ei 
Director gen eral, González Oliveros.

Habiendo quedado desierta la p r i 
mera subasta anunciada en la Gaceta 
d e  M a d r id  de 15 de Mayo de 1925 pa
ra  las obras de reparación y reforma 
del Instituto nacional do Segunda en
señanza de La Laguna, en Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias), se hace públi
co, en cumplimiento de lo dispuesto 
por acuerdo de Real orden de este Mi
nisterio de 12 del corriente mes de 
Marzo, y en vista del acta notarial le
vantada, haciendo constar la no pre
sentación de proposición alguna en re
lación con el primer anuncio, que se 
admitirá pliegos hasta el día 25 de 
Abril próximo en este Ministerio, Sec
ción de Construcciones civiles, y en los 
G ob i e r nos c i v i I es d e p r o v i ne i a, * incluso 
en el de Canarias, conforme al anun
cio inserto en el número de la  G a c e t a  
d e  M a d r id  antes indicado de 15 de 
Mayo de 1925, página 314 del primer 
Anexo, habiendo de celebrarse la 
apertura de pliegos en este Departa
mento, bajo mi presidencia o del fun
cionario en quien delegue mis atri
buciones, el día 30 de Abril próximo, 
a las doce de la mañana.

Madrid, 28 de Marzo dé 1926.—El 
Director general, González Olivares.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 

IN T E L ECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondientes al cuarto trimestre 

del año 1925.
(Continuación. )

54.580.—Aplech de Rondayes ma
llorquines.—Tomos I y II; por D. An
tonio Aleo ver y Sureda.

üiiilat do Mallorca; Estampa do 
Mn.. Álcover. í9¿5.—Dos lomos en 8.° 
con XXXI-204 páginas, una de Tau
la, dos de erratas y colofón el p r i 
mero, y 191, Tan la, erratas y colo
fón el segundo, (títíí.)

54.581,—La bien amada. Zarzuela en . 
dos. arlos y . cinco cuadros. Libro cíe 
Andrés de ID a da, . uní sica, de I). José 
b a n d a  Sánchez.

Fiemo lar uvuiíucMío.—F olio con 41 
Im e 'r  (Xa,be/.)

, ib  X.—La Gu ardia Real .---Zarzuela 
i ’ icios, el segundo dividido en 
cio.s cuauroa, de J„ Vola y Ramón Mo
reno, música tío D. Guillermo Gases 
Casan.

■ • . -R r n ' • tí;<n - - b e 11) con
títí hítíme (tí4.9óBtí 

54.533.—La chica del mesón. Zar
zuela en un acto, dividida en cuatro 
cuadros, original de J. Mari ño, m ú
sica de I). Francisco San na. Migoni.- 

Ejemplar manuscrito.—Folio con 14 
hojas. (34,959.)

54.584,—Tratado elemental do Mi
neralogía, aplicada a las Ciencias quí-

. micas, Farmacia o Industrias, pór don 
Carlos Rodríguez López-Ncyra.

Granada, Tipoliíografía de Paulino 
Ven tura Traveset. Sin a. (19125).— 4.° 
con 299 páginas, y una de erratas. 
(389.)

54.585.—Tratado elemental de Zoo
logía. aplicada a las Ciencias, F arm a
cia y Medicina: por D. Carlos Rodrí
guez López-Ncyra.

Granada. Tipoliíografía de Paulino 
Ventura Traveset. 1925.— 4.° con 403 
páginas. (390.)

54.565.—Napoleónicas. Escenas del 
primer Imperio Obra en tres actos y 
i 4 cuadros. Adaptaciones musicales 
de autores clásicos. Libro original de 
D. Angel Mjllá y Navarro y D. Jaime 
Firm al y Noguera.

Barcelona. Artes Gráficas, S. A. 
1925.—8.° con 32 hojas. (12.278.).

54.587.—Ensayo de unos Elementos 
de Química teórico-experimental. Quí
mica general, por D. José de la Puen
te y Larios.

Barcelona. J. Ruiz Romero, 1925.—• 
4.° con 248 páginas y erratas. (12.279.)

54.588.—Guía del Ingeniero indus
trial. Disposiciones administrativas y 
formularios relativos a los diferentes 
servicios^ que integran las Inspeccio
nes provinciales de Industria; por don 
Eusebio Martí Lamich.

Lérida. Tipografía Mariana, 1925.—* 
8.° con 226 págs. (61J

54.589. — Electrotecnia. Corrientes 
alternas. Alternadores. Dínamos y Mo
tores. Transformadores. Alternomoto
res. Convertidores. Parte teórica; por 
D. José Mestres Borrell.

Barcelona. Lit. de Joaquín Mora, 
1925.-4.° con 483 págs. (12.280.)

54.590.— Hechizo (Maiia), drama én 
tres actos; por Luigi Capuana, ver
sión castellana por D. Tomás Zerolo 
y Alvarez.

Ejemplar escrito a máquina.— 4.° 
mayor con 67 págs., cubierta y fe de 
erratas. (34:960.)

54.591.—Murmur of kisses (Rumor 
de besos), baile; por D. José María 
Ferriz Segura.

Ejemplar manuscrito.—Folio ápaj- 
‘sado con dos hojas, (d.963.)

54.592.—El Seguro de la vida.
> eficacia; ñor D. Antonio Albea Jr
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Madrid. Xmp. de “Armas v L etras”, 
1925,—8.° con 278 págs. (34.981)

54.593.—Dos corsos de enseñanza 
del Dibujo y do la Ornamentación en 
la Escuela Normal de Maestras. P ri
mer curso; por D. José Pérez Jiménez 
Segura de León.

Badajoz. ímp. de “Nuestra Señora 
de G racia”, 192?/,—4° apaisado con 
200 págs., cuatro de índice, colofón y 
dos láminas. (573.)

54 594.—El contrato de transporte 
.por ferrocarril, según el Código de 
Comercio; por D. Vicente Girabas y 
Bordehore.

Valencia. Imp. Hijo de F. Vives 
Mora, 1925. 4.a con XXIII-305 págs,
y colofón. (1.9-64.)

54.595.—Manual del Librero Híspa
no-Americano'. Inven 1 a rio bsbl lográfi- 
co de la producción científica y lite
ra ria  de España v de la América ía-

' tina desde la. invención de la imiprenta 
hasta nuestros días, eon el valor co
mercial de iodos los artículos d re  r i 
tos. Tomos segundo y tercero; por don 
Antonio Palau y Dulcot.

-San • Feliú de Guixols. Im prenta 
Viador, 1924-1925,—Dos tomos en 4.° 
mayor, con 366 páginas y colofón el 
tomo segundo, y 441 y colofón el te r
cero. (12.882.)

54.596.—-El gran Pkt.vea, Juguete 
cómico en tres, actos, original de don 
José Luis Coello de Portugal y Mal
sono ave.

Madrid. Im prenta de Leoncio Ru
bio, 1925—8.° con 45 páginas. (34.962.)

54.597—Las ilusiones de la Patro, 
sainete en tres actos, original de doña

..Pilar Miilán Astray.
Madrid. Sucesores de R. Velasco, 

1925.—8° con 65 páginas. (34.963.)
54.598— i Que sea bajo!, juguete 

cómico en un acto y en prosa, ojdginal 
'de D. m ríirnñ Vivas ’Üiaz y ix  Mcmuel 
Gómez y Alvarez-Franco.

Sevilla. Im prenta de la Gavidia, 
1925.—8.° con 25 páginas. (34.984.)

54.599.—Cada uno en su casa..., 
proverbio en tres actos divididos en 
seis cuadros, en prosa, original de don 
José Ramos Martín.

Madrid. Gráfica-Madríd, 192.5.—8.° 
con 89 páginas. )34.9C5.)

54.690.—Los ojos con que me m i
ras, humorada lírica en un acto d i
vidido en tres cuadros, en prosa, ori
ginal de D. Antonio Paso y Cano y don 
Ricardo González del Toro, música del 
maestro Pablo Luna.

Madrid. Gráñca-Madrid, 1 9 2 5 .-8 °  
con 49 páginas. (34.966.)

5 4 .6 0 1 .—El presidiario (canción); 
le tra  y música de doña Rosario Cár
celes y Cánovas.

E jem plar manuscrito.—8.° apaisado 
con dos hojas. (34.967.)

54.602.—Oficio del domingo y p a ra  
las principales festividades del año, 
con ejercicios y oraciones de muclia 
utilidad para los fieles.

'Sin lugar (Badalona). Sin im pren
ta  (A Lloret). Sin año (1925).— 16° 
con 302 páginas y  una de censura. 
(12.285.)

54.603.—i Oh..., la mujer!, cuplé; 
letra y música de D. Gerardo de Cea 
Aguado y D. Vicente Martín Quirós.

Ejem plar manuscrito.—Folio apai
sado con dos hojas. (12.286.)

54.604.— Historia crítica del Moder
nismo en la L iteratu ra  castellana.™

Estudio de crítica cá en tí fica. Psico-pa- 
t-ología de los corifeos del modernis
mo, demostrada con los actos, las teo
rías, las innovaciones y las poesías, de 
ellos mismos; por R, D. Silva Uzcá- 
iegui (Rafael Domingo Silva Uzcáte- 
gui).

Barcelona. Im prenta de la Viuda 
de Luis Tasco, 1325.-—8.° mayor con 
459 páginas y una de índice, (12.287.)

54.605.—Sobre varios aspectos de la 
Psicología; per D. Nicolás Niño Sanz.

La Coruna. Im prenta de . Zineke 
Hermanos, 1925.—4.° con tres hojas 
sin num erar, 62 páginas y una do ín
dice. (232.)

54.600.— Luz en las som bras, r e 
v ista  cóm ico-lírica y bailab le: le- 

• tra  de Ri cardo Acedo; m úsica de 
D. Salvador Codoñer P asual y don 
Francisco  Godoner P ascual.

E j o m p iar m a mi s o r i t o.— Folio m a - 
yor con 62 ho jas sin num erar. 
(12.288.)

54.607.— M anual de Derecho m e r
cantil y F o rm ulario s de actos, con
tratos y actuaciones judiciales de 
comercio, en concordancia con la 
ley ŷ  con los usos, costum bres y 
p rác ticas  corriere’ales, y Apéndice. 
Tomos I y II; por D. E nrique L an- 
í  r a n c o G a s- a novas.

B arcelona. Artes Gráficas, S. A. 
Sin ano (1924).— Dos en 8.° mayor, 
con 295 pág in as  el tomo prim ero 
y 289 ni segundo.. (12.289a

54.698. — Intendencia e Interven
ción; por D. N arciso Amorós y Váz
quez de F igueroa.

Madrid. Im p ren ta  del P a trona to  
.de H uérfanos de Intendencia e In 
tervención m ilita res , 1925— 8.* m a
yor con XVI-391 pág inas y una lá 
m ina. (34.968.)

54.809.— E nrique Belenguer Cba- 
-itL, ^asodoble to re ro ; ñor D. N. del 
Corral Miranda (Tfirasío Údl TíbrraJ 
Miranda).

E jem plar m an uscrito .— Folio con 
dos h o jas. (34.989.)

54.610.— Ricardo López, pasodo- 
ble to re ro ; por I>. N. deí Corral 
Miranda (Nicasio del Corral Miranda), 
ra n d a ).

E jem plar m an uscrito .— Folio con 
dos ho jas. (3-4.970.)

54.611.—El m artirio  de la insa- 
ciedad; por D. Pedro M orante Ma
teas.

M adrid. . G ráfica Madrid, 1925.—  
8.° con 220 páginas e írfiiee. 
(34.971.)

54.612. — Compendio de Historia
u n iv e rsa l; por D. José L afuente  
Vidal. P rim era  p arte . Edades An
tigua  y Media. Segunda parte . E da
des M oderna y C ontem poránea.

Salam anca. Esablecim iento tip o 
gráfico de C alairava, 1925.—'D os 
tom os en 4.°, con 169 páginas y 
dos de índice el tomo primero y 
222 el segundo. (227.),

54.613.— Tablas p a ra  la liqu ida
ción de jo rn a les  y determ inación 
del coste de la mano de obra en 
el precio de fabricación; por don 
T om ás P ascual del Pobil y A m et- 
11er.

M adrid. Sucesores de Rivadeney- 
ra  (S. A .), A rtes Gráficas, 1925.
4.° m ayor con 85 págs. (34.972.)

54.614.— La nueva cruzada in fan 
til; p o r H enry Bordeaux; trad u c 
ción p o r  D. A lvaro .Gil Albacete»

Madrid., T alleres Voluntad, 1925.
S.ü con 306 págs, e índ. (34.973.)

54.615.— Cor en tin a ; por René Bo~ 
z i n ; tr  ad u c c i ó n p o r R Ai c o ver (R o - 
hería  Áivocer y V alle).

M a d r e ! .  Edjfom.1 LD ólica Tole
dana, 1925.— 8.° con 281 páginas, 
( 5 4 . 0 7 4 . j

5 4.8 i 6.— G1 a r a P o r c i a , no v ela; 
por D. E. G utiérrez G am ero (E m i
lio Gutiérrez Cam ero y de R om ate).

Madrid. Im prenta  A rtística  Sáenz 
H erm anos 1925.— 8a con 278 p á 
ginas. (34.975.)

54.6í 7;— H istoria de 1a. L ite ra tu 
ra española; por Juan  H urtado y 
J. de la Serna (Juan  H urtado y 
3 imónez- de la Serma) y Angel Gon- 
zález Falencia. " ■

Madrid. Ihpnnraffa  de la Revista 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
1925.— 4J con a V i-1.127 págjfias* 
colofón y tres ho jas, (34.976.)

54.618.—Aritmética (nociones y ejer
ció,ios), por D. José Olíate Gujlén.

Logroño. Im prenta y Librería Mo* 
derna. Sin año (1925;— 4.° mayor col 
•90 páginas y una de índice. (191.)

54.819.—Geometría (nociones y ejer
cicios), por D. José O ña te Guillén.

Logroño. Im p ren ta  y L ib rería  
M oderna. Sin año (1925),.— 4.° m a
yor con 89 pág inas y una de ín 
dice. (182.

54.620. —  G ram ática  fran cesa  
(P rim er c u rso ); por D. Miguel 
Noain y Balda.

Logroño. Im p ren ta  y L ib rería  
M oderna. SU* aña (1925).— 4.° con 
215 páginas, dos de índice y una 
de e rra ta s . (193.)

54.621.— A la raza  ibérica, h im 
no; letra dé D. Prudencio Parra  do 
Aguirre; música de D. Manuel Aro- 
o a Armo ría.

El enrular m an uscrito .— Folio con 
cua tro  T rojas (39L )

54.622.;— A la raza  ibóriéa, h im 
no; m úsica  de Mauel Aroca A rm o- 
n a ; le tra  de D. Prudencio  P a rra  de 
A guirre.

E jem p la r escrito  a m áquina.—* 
Folio con una  ho ja  y port. (392.)

54.823.— Idilio en un quin to  piso, 
com edia en cua tro  ac tos y en  p ro 
sa  de Luis Vernueiil; traducción  p o r 
D. G regorio M artínez S ierra.

E jem p la r escrito  a  m áqu ina.™  
C uatro cuadernos en *8.° m ayor, con 
63 ho jas él acto  prim ero, 90 el se 
gundo, 78 el tercero y 32 el cuarto, 
(34.977.)

54.624.— El am or no es eso, co
m edia sencilla  en un ac to ; por don 
Cecilio B arb arán  B arb arán .

A ndújar. Im p ren ta  “La P u rita^  
n a ”, 1925. —  8.° con 35 pág inas, 
(34.978.)

54.625.— L a espum a de la aldea, 
d ram a en tre s  ac to s; o rig inal de 
D. Jenaro Teomiro Yerto.

T o rrijo s . Im p re n ta  Moderna, 
1925.— 8.° con 44 págs. (34.979.)

'54.626.—-La m u je r cilio, rev is ta  
de frivolidades en dos actos, nueve 
cuadros y un  in term edio  cómico, 
o rig inal, en p ro sa  y verso, de don. 
F rancisco  G. L oygórri (F rancisco 
G arcía L oygorri) y D. Angel H er
nández de Lorenzo; m úsica del 
m aestro  A gustín  Bódalo.

Madrid. Gráfica Madrid, 1925. — 
8.° con 41 páginas. (34.980.)

154.62.7.—De rkurbso  luto; boceto de
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'sainete en medio acto, en prosa; ori-
ginal de D. Antonio Gatero Ortiz; mú
sica del Maestro Manuel Sancha.

Madrid. Gráfica - Madrid!, 1925.— 8.° 
con 26 páginas. (34.981.)

54.628.— Los ojos con que me miras; 
humorada lírica en un acto; Letra do 
A. Paso y R. González del Toro, músi
ca de P. Luna (D. Pablo Luna Carné).

Madrid!, Litografía de la Sociedad de 
Autores Españoles, 1925.— Fol. con 46 
liojas.

54.629.— La guantera mundial, Pili 
la chalequera, Que la diño; letras de 
M. Godoy, seudónimo de doña Merce
des Belenguer Mach ancos es. Música., de 
j. Lito, seudónimo de D. Francisco 
Codoñer Pascual.

Ejemplar manuscrito y escrito^ a 
máquina,— Fol apais. con tres hojas 
de letra y cuatro die música. (12.293.)

'54.630.— Al Sena, El perdón, La can
ción de Ninón; música de D. Juan V i- 
ladomat Massanas.

Ejemplar manuscrito.— Fol. apaisado 
con dos hojas. (12.294.)

54.631.— Método de corte; Sánchez 
■Corría, por doña María de la Encar
nación Sánchez Gorría (María de la 
Encarnación Sánchez Gorría).

Zaragoza. La Comercial, 1925.— 8.° 
apais con 36 páginas. (34.983.)

54.632.,—  lOh amor!, por “Zaíd” 
seudónimo de D. Miguel Díaz Gor- 
dillo.

Ejemplar manuscrito.— Fol apaisado 
con d¡os hojas. (12.295.)

54.633.— Ĵ a gloria de Ciernen tina, 
novela por Williams J. Locke; tradu
cida del inglés por D. Alejandro Frías 
•íGlraud. Dibujo de la cubierta e ilus
traciones por D. José García Longoria.

Barcelona. Talleres gráficos de la 
flociedad general de Publicaciones, 
t?. A. Sin a. (1925)— 8.° mav, con 384 
f)á,ginas, cuatro láminas y  subferta 
■$12.296.)

{Continuará.)

REAL ACADEMIA ESPADOLA
Esta Corporación abre  concurso 

^ara .la  adjudicación de los premios 
|r socorros de la Fundación piadosa 
iBan Gaspar, correspondientes al 
año 1926.

Los premios se destinarán a re
compensar actos de virtud que ten
gan por ba.se el amor filial, la ab
negación, la honradez, la probidad 
acreditada, el valor que produzca 
beneficios a ia Humanidad, las des-.

gracias ocasionadas por reveses de 
fortuna que hayan cambiado la si-: 
tuación de personas honorables y 
qué éstas hayan soportado cum-i 
pliendo con sus deberes de todo gé
nero y, en fin, cuanto a juicio de la 
Corporación sea de estimarse como 
ejemplar y meritorio en la vida de 
los pobres honrados/

Se adjudicarán socorros para 
aliviar La suerte de hombres de Le-: 
tras o de sus Viudas o familias, 
siempre que se hayan hecho dig-: 
nos de éste beneficio.

Los premios podrán consistir eri 
una cantidad en metálico o en una 
medalla honorífica. ...

Premios y socorros se otorgarán 
por libre iniciativa de la Academia, 
a instancia de los interesados o a 
propuesta de cualesquiera otras per
sonas.

Esta Corporación ruega a cuan
tos ejerzan autoridad en los diver-: 
sos órdenes del Estado, o a los in-? 
dividuos de Asociaciones benéficas 
y al público en general que se sir-* 
va auxiliarla en el desempeño de 
tan importante cometido.

Las instancias y propuestas re
lativas a premios se autorizarán 
con noticias y documentos e f i c a c e s  
para acreditar la personalidad de 
los interesados, de los proponen- 
tes y de los sujetos que puedan 
atestiguar la acción m eritoria de 
que se trate y para determinar bien 
e!sta acción y comprobaría plena-* 
mente.

Entre tales documentos figura^ 
rán, siempre que sea posible, cer-' 
tificaciones de los Alcaldes, de los 
Curas párrocos y de otras Autori
dades a quienes conste lo que! en 
las instancias y propuestas se ale
gue y que de ello quieran dar tes
timonio, rindiendo así culto a la 
Justicia y a la Caridad.

En Las instancias y propuestas 
concernientes a literatos y sus fa 
milias, se deberán hacer indicacio
nes acerca de las principales obras 
de aquéllos y probar que los inte
resados lo necesitan y son dignos 
de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de 
una y otra clase habrán de estar 
en la Secretaría de la Academia an
tes de las once de la noche del ú l
timo día del mes de Septiembre 
de 1926.

La Secretaría dará recibo de 
tos documentos si se le pide por 
escrito o 'ele palabra.

Los premios y socorros se adju-:

dicarán en el mes dé Diciembre! 
de 1926. !

Madrid, 7 de Abril de 1926,— El
Secretario, E. Cotarelo.

 MINISTERIO DE FOMENTO

CONSEJO SUPERIOR DE FERRO
CARRILES

Anuncio para la provisión de dos pla
zas de Taquimecanógrafa para las
oficinas del Consejo Superior da
Ferrocarriles .
Debiendo proveerse dos plazas* do 

Taquimecanógrafos que fian de estar 
afectos a las distintas oficinas del 
Consejo Superior de Ferrocarriles, y 
cuya provisión ha de verificarse me 
diante oposición, cóh arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 10 do 
Noviembre de 1925, se anuncia al 
efecto, concediendo un plazo de quin
ce días para la presentación de ins
tancias, a contar desde la p u b licó  ó a 
de este anuncio en la G a ce ta  de M a 
d r id .

Los aspirantes, que deberán acredi 
tar su condición de funcionarios de 
cualquiera de los diversos Cuerpos 
del Estado, presentarán sus instan
cias en la Secretaría del Consejo Su
perior de Ferrocarriles, acompañando 
en ellas los méritos que deseen alegar.

Las oposiciones se realizarán anté 
un Tribunal que estará constituido 
por un Vocal del Consejo como Pre-¡ 
sidente; el Secretario general y up** 
de los Jefes de oficina del mismo Con-* 
sejo, como Vocales; actuando como Ser 

sin voto, uno de los Taqui- 
mecanógrafos afectos a este Consejo;

Los ejercicios que habrán de rea'ÍL 
zar los aspirantes, serán los siguien-* 
tes:

1.° De escritura al dlictado y  dé 
Ortografía.

2.° De mecanografía; y
3.° De Taquigrafía,
Los detalles de la forma en que tía** 

yan de efectuarse estos ejercicios, así 
como la fecha en que deban verificara 
se, se anunciarán oportunamente poofi 
el Tribunal.

Madrid, 31 dé Marzo de 1026.— E$ 
Presidente, Antonio Mayaiidíá.


